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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.

8S. MM el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Instruido expediente con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 237 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial; de conformidad con el dictámen del Con
sejo de Estado, y desacuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo én decretar la traslación del Juez de prim era 
instancia de Peñaranda de® racam onte, D. Celso Romano 
y Zugarrondo, como comprendido en el caso señalado en 
el núm. 3.° del art. 233 de la misma ley.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

SSaxsiiel Afesis© M artines.

MI NI STERI O DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Bruno Cardenal, Jefe de la 
Sección de Caja dé la A dm inistración económica de esta 
provincia, con la categoría de Jefe de Adm inistración de 
cuarta  clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

' ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

•J u a n  F r a n c is c o  Camacla©.

Vengo en nom brar Jefe de la Sección de Caja de la Ad
m inistración económica de esta provincia, con la catego
ría  de Jefe de Administración de cuarta  clase, á D. Inda
lecio Morales de Setien...

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ju an  M atclsco  CamachOi

REAL ÓDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 3 de Mayo 
próximo pasado lo que sigue: ;

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acom paña copia, 
presentada por el Licenciado D. Germán Gamazo, en nom
bre de D. Segundo Colmenares, Conde de Polentinos, con
tr a  la R eal orden  expedida por el M inisterio del dign<*

cargo de V. E. en 30 de Octubre de 1879, que desestimando 
el recurso de alzada del recurrente confirmó el acuerdo de 
la Dirección general de Contribuciones, por el cual se de
claró que contra la imposición de la m ulta decretada por 
la Administración económica de la provincia de Madrid 
por defraudación del impuesto de derechos reales no pro
cedía recurso gubernativo, y que sólo se podia ejercitar el 
correspondiente en la via contencioso-administrativa den
tro del plazo al efecto señalado.

R esulta que Doña María Mírales y Calahorra acudió 
en 3 de Enero de 1877 á la Dirección general de Contri
buciones manifestando que presentada por la interesada 
denuncia contra las testam entarías de D. Felipe y D. Lo
renzo Colmenares por no haberse presentado en el plazo 
legal los documentos correspondientes para la liquidación 
y pago del impuesto por derechos reales, la Adm inistra
ción económica de la provincia de Madrid resolvió en 30 
de Diciembre de 1876 desestimar la denuncia contra la 
testam entaría de D. Felipe Colmenares por ser litigiosa, y 
adm itirla en cuanto á la m itad reservabie del mayorazgo 
fundado por D. Francisco Sande, en la cual habia suce
dido D. Segundo Colmenares, adjudicando al denunciador 
la cantidad de 1.904 pesetas con 80 céntimos como m itad 
de la m ulta, con otras declaraciones contenidas en Ja 
misma resolución, de la cual decía la Administración po
dia alzarse la ,interesada á la Dirección en el térm ino de 30 
dias; razón pt>r la que Doña M aría Mírales presentaba el 
recurso rebatiendo los fundamentos sobre que se habia 
apoyado la oficina de Hacienda:

Que en 3 de Enero de 1877 D. Segundo Colmenares, 
Conde de Polentinos, acudió igualmente ante la Dirección 
general de Contribuciones manifestando que en virtud  de 
lo declarado por la Adm inistración económica de que en 
el término de 30 días podia alzarse ante la Dirección con
tra  lo resuelto en 30 de Diciembre de 1876, si se estimaba 
agraviado en sus derechos, presentaba los puntos en que 
la dicha resolución suponía haberle causado agravio, y 
suplicaba que se rechazara en absoluto la denuncia, de
clarando en su lugar libre al exponente de todo pago:

Que suscitada duda acerca de si los concursos deben 
estimarse como verdaderos litigios que causen la suspen
sión de los plazos para  la presentación de documentos á 
la liquidación y pago del impuesto de derechos reales, y 
resuelto que debia estimarse litigiosa la testam entaría 
cuando el causante estuviera en concurso, y que por el 
contrario no se tuviera como tal cuando el concurso se 
formase con posterioridad al fallecimiento del deudor, 
contrayéndose á la instancia de D. Segundo Colmenares, 
declaró la Dirección en 30 de Setiembre de 1878 que el 
fallo apelado por Colmenares en cuanto á él se referia, y 
sin perjuicio de atender en su dia en lo que lo m ereciera 
la alzada interpuesta por Doña María Mírales, se habia 
hecho firme en el terreno adm inistrativo y se debia pro
ceder á su cumplimiento:

Que D. Segundo Colmenares presentó recurso de alzada 
contra el anterior acuerdo; y prévio informe de la Aseso
ría general del Ministerio, recayó la Real orden de 31 de 
Octubre de 1879 al principio extractada, por la cual se 
desestimó la instancia y se confirmó lo resuelto por la Di
rección, teniendo en cuenta que, con arreglo á  lo prescrito 
en el art. 208 del reglamento de 14 de Enero de 1873, los 
acuerdos de las Adm inistraciones económicas imponiendo 
multas causan ̂ estado si en el térm ino de 13 dias no se re
curre contra ellos en la via contenciosa:

Que el Dr. D. Germán Gamazo, en la representación 
expresada, presentó demanda ante este Consejo contra la 
dicha Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese revo
cada, y en su T ugarse  declarara que el dem andante nada 
debia abonar por concepto de m ulta, ó que se repusiera el

expediento al estado en que se hallaba el 30 de Diciembre 
de 1876, señalando á D. Segundo Colmenares el plazo re 
glamentario, é indicándole el recurso procedente contra  el 
acuerdo que le condena á pagar la sum a reconocida á fa
vor de la denunciadora:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitida 
porque aun prescindiendo de si por indicarse en el expe
diente que los bienes de D. Segundo Colmenares estaban 
sujetos á concurso, y por tanto surg ir la duda de si tenia 
personalidad legítima, la resolución reclam ada contenía 
una inhibitoria por parte de la Administración activa; y 
resoluciones de esta clase, como no prejuzgan las cuestio
nes de derecho, no son revisables en via contenciosa, tan 
to más, cuanto que la inhibitoria resulta  fundada en un 
texto expreso del reglamento, y que si se estim aba que el 
punto concreto de la demanda era el de que se repusiera, 
el expediente á la fecha de Diciembre de 1876 para  co r
regir el error de la Administración económica de que, t r a 
tándose de la imposición de una m ulta por falta de pago 
en tiempo del impuesto de derechos rea le s , expresó que 

j habia alzada para ante la Dirección, este extremo no ha
bía sido propuesto en via gubernativa, sobre él no habia 
recaído resolución a lg u n a ; y como propia de las faculta
des de inspección y vigilancia que al superior jerárquico 
en el orden adm inistrativo corresponden sobre sus infe
riores en grado, el actor, ántes de presen tar demanda, de
bía obtener resolución que, en caso de serle adversa, po
dría revisarse en via contenciosa:

Que siendo notorio el fallecimiento de D. Segundo Col
menares, la Sección requirió al Doctor Gamazo para  que 
justificara su personalidad; y en escrito de í do Abril del 
corriente año el dicho Letrado manifestó y acreditó por 
medio de escritura de m andato hallarse autorizad»') para  
sostener la demanda á nombre de Doña Teresa Tarabra y 
de Doña Fernanda, Doña Cármen, D. Aureliano, Ib E m i
lio y D. Domingo Colmenares y Tarabra, viuda é hijos 
respectivam ente de D. Segundo Colmenares, Conde do 
Polentinos.

Visto el art. 36 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales, que sea definitiva y cause estado, podrán re
cu rrir contra la misma presentando demanda en v ia con
tenciosa:

Considerando:
1.° Que al declarar la Real orden im pugnada que fue 

definitivo y causó estado el acuerdo de la A dm inistración 
económica de la provincia de Madrid, que impuso á Don 
Segundo Colmenares cierta m ulta por la falta á que se re
fiere la denuncia, no puede decirse que causa agravio ¿ 
los derechos del recurrente, pues nada resolvía acerca de 
la procedencia del indicado acuerdo, el cual era revisable 
ante la Comisión provincial en via contenciosa:

2.° Que si bien es cierto qué la A dm inistración eco
nómica incurrió en error al m anifestar al interesado que 
tenia expedita la alzada para  ante la Dirección general de 
Contribuciones, y en tal concepto pudiera no ser im pu
table al actor el haber dejado de presentar su dem anda en 
tiempo, sólo al Tribunal que en prim er grado debe cono
cer del asunto corresponde declarar la exculpación á que 
dé lugar el mencionado erro r en cuanto al lapso del pla
zo p a ra  interponer la dicha demanda:

3.° Que la pretensión del dem andante de que se repon
ga el expediente ai ser y  estado en que se hallaba en Di
ciembre de 1876 á fin de utilizar contra el acuerdo que lo 
dió por term inado los recursos que procedan, no consta 
que se haya deducido en la via gubernativa, ni que sobre 
la  misma pretensión hay a  recaído acuerdo del Ministerio 
que pueda dar lugar al juicio contencioso adm inistrativo;
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La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 1881.

JUAN FRANCISCO CAMACHO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcal
de y otros Concejales del Ayuntamiento de Zamarra, de
cretada por Y . S., en 31 de Mayo último ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde de Zamarra (Sala
manca) y de los Regidores D. Sebastian Moran, D. Felicia
no Encinas Morán y D. Antonio Andrés, que decretó el 
Gobernador de la provincia; que no tomó igual medida 
respecto de los Regidores D. Mariano Morán, que no lo era 
en la época de referencia, y D. Cipriano Perez, que no in
tervino en los asuntos que dieron origen á la suspensión.

Fueron estos la desobediencia del Ayuntamiento en 
no justificar, a pesar de haber sido amonestado y aperci
bido varias veces, las cantidades cobradas por intereses 
del 80 por 100 de Propios; en no haber hecho efectiva la 
multa impuesta por no haberse presentado las cuentas 

municipales de varios anos, á pesar también de repetidos 
apercibimientos, y en no satisfacer al Secretario que fué 
de la corporación D. Juan Francisco González lo que se 
le adeudaba, aun después de haber sido amonestado, aper
cibido y multado el Ayuntamiento.

Dadas las disposiciones de los artículos 180 y 189 de 
la ley municipal, es indudable que el Ayuntamiento de 
Zamarra, no sólo no cumplió satisfatoriamente determina
dos servicios, sino que desobedeció las órdenes de la Au
toridad superior de la provincia, y en algún caso aun des
pués de haber sido amonestado, apercibido y multado, con 
lo que justificó sobradamente la suspensión; y en este con
cepto,

La Sección opina que procede que se confirme la pro
videncia del Gobernador de Salamanca.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q* D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
8 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el ex-pediente de suspensión del Ayun
tamiento de Arzúa, decretada por V. S., eon fecha 3 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Arzúa, decretada por 
el Gobernador de la Coruña.

Del acta de la visita girada por el Delegado nombrado 
al efecto, firmada por el Alcalde y por el Secretario de la 
corporación municipal, resulta que esta dejó de celebrar 
algunas sesiones ordinarias: que no ha rectificado anual
mente el padrón de vecinos ni el censo electoral de Con
cejales y de Diputados provinciales: que el Secretario no 
ha autorizado con su firma el acta del acuerdo de división 
del término munipal en cuatro distritos electorales: que 
las hojas del libro de intervención se hallan extendidas en 
papel común, y no están rubricadas ni selladas: que no se 
ha celebrado el arqueo de Diciembre de 1880, ni forma
lizado las cuentas municipales desde el año de 1876: que 
no se lleva en debida forma el padrón de prestación per
sonal: que no hay arca de caudales municipales, ni consta 
el estado de estos por falta de arqueos: que respecto de 
cédulas personales, sólo se llevan unas listas por parro
quias; y finalmente, que no se han copiado las actas de los 
expedientes de quintas.

El Gobernador, teniendo en cuenta el estado de per
turbación y desconcierto en que aparece la Administra
ción del Municipio, y el abandono en que se hallan las 
cuentas atrasadas á pesar de las diferentes excitaciones 
que se habían dirigido para que se presentasen, acordó la 
suspensión del Ayuntamiento y la destitución del Secre
tario.

Prescindiendo de varios cargos que sólo son imputa
bles al Alcalde ó al Secretario, la Sección encuentra que

la falta de formación de los censos de habitantes y de 
electores constituye negligencia grave, de que es respon
sable el Ayuntamiento por los perjuicios que pueda irro
gar á los vecinos, privándoles de los derechos, así civiles 
como políticos, que nacen de la inscripción en los referi
dos padrones; por lo que, teniendo presente lo dispuesto en 
el art. 189 de la ley y en las diversas Reales órdenes que 
han interpretado la misma, opina que procede confirmar 
la providencia del Gobernador, debiendo dar audiencia al 
Secretario para los efectos del art. 124 de la referida ley 
municipal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón 
á los fines indicados. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1881.

GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejó de Estado el expediente de suspensión del Al
calde de Nules, decretada por Y. S., en 3 del actual ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 
de Mayo último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto elevado á ese Ministerio por el Gobernador de la 
provincia de Castellón al poner en conocimiento de V. E. 
que habia suspendido á D. Trinitario Ara.gó en el ejercicio 
de los cargos de Alcalde y de Concejal del Ayuntamiento 
de Nules.

Fundóse esta resolución en que del expediente ins
truido por el Delegado que dicha Autoridad envió á Nu
les aparecia que faltaban hojas en el libro de salida de 
comunicaciones que se lleva en la Secretaría: que en el 
de multas gubernativas se observa que algunos guardas 
jurados llevan un testigo para aseverar sus denuncias: 
que en el presupuesto del corriente año económico figura 
una partida de 600 pesetas para sufragar los gastos de un 
litigio de interés exclusivo del Alcalde por proceder de 
acción de injuria ó calumnia inferida al mismo, según se 
desprende de la autorización que se otorgó para entablar 
la querella: que los balances de fondos se hacen por tri
mestres, y no mensualmente: que no existen libro de a r
queo ni Caja de tres llaves para custodia de caudales: que 
hay atraso en la presentación de cuentas: que las hojas 
del libro de actas no están rubricadas por el Alcalde ni 
selladas con el sello del Ayuntamiento; y que no se llevan 
en libro aparte las actas de las sesiones de la Junta muni- 
nipal.

En vista de esto, el Gobernador dictó la providencia 
de que queda hecho mérito; providencia que, en concepto 
de la Sección, no estuvo en su lugar.

Reconoce la Sección que el Alcalde, como Jefe de la 
Administración municipal, y como encargado de hacer que 
el Ayuntamiento cumpla las leyes y disposiciones vigentes, 
es el primeramente responsable de las infracciones que 
cometa la corporación; pero no cabe sostener que sea el 
único á quien alcajice responsabilidad por ellas ni por nin
guna de las faltas en que pueda incurrir el Ayuntamiento, 
puesto que el art. 181 de la ley orgánica declara que, cuan
do haya méritos para exigir la responsabilidad á los Con
cejales, esta será extensiva á todos los que hubiesen to
mado parte en la acción ú omisión que la motive.

En sentir de la Sección, ninguno de los cargos que re
sultan del expediente es imputable exclusivamente al Al
calde, sino que las trasgresiones, vicios y omisiones que 
constituyen aquellos cargos alcanzan unos al Ayunta
miento, y otros no pueden atribuirse más que al Secreta
rio de la corporación, quien parece que se esmera muy 
poco en cumplir los deberes que su empleo le impone; ra
zón por la cual seria contrario á los preceptos legales y á 
la justicia castigar solamente al referido Alcalde.

Por tanto, una vez que no existen méritos para corre
gir al Alcalde con la pena más grave con que gubernati
vamente se puede castigar á los individuos de los Ayun
tamientos, opina la Sección que procede dejar sin efecto 
la resolución del Gobernador á que el expediente se re
fiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) eon el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador do la provincia de Castellón.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun

tamiento de Ordenes, que fué decretada por Y. S., en 3 
del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de20 
de Abril último, esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ordenes* 
provincia de la Coruña, y á la destitución del Secretario 
de la misma corporación.

De la visita girada á la Administración municipal de 
aquella localidad por un Delegado del Gobernador resulta 
principalmente que no se ha formalizado el amillaramiento 
con los debidos requisitos: que en el censo electoral no se 
ha hecho más alteración desde 1877 que unirse dos rela
ciones de alta y de baja, sin acreditarse suficientemente 
si se consignaron en virtud de datos extraoficiales: quena 
se atiende como es debido á la instrucción primaria: que 
las Ordenanzas municipales no han obtenido la aproba
ción superior desde el año 1878; y por último, que na 
existen copias de las papeletas de convocatoria de los Con
cejales á sesiones extraordinarias.

Con posterioridad á la remisión del expediente se han 
enviado á la Sección varios documentos y una exposición 
dirigida á Y. E. por el Ayuntamiento suspenso en solici
tud de que se revoque la providencia del Gobernador.

Como Y . E. puede servirse observar, no aparecen en
tre los antecedentes mencionados motivos bastantes para 
imponer al Ayuntamiento de Ordenes la pena más severa 
que en la esfera gubernativa consiente la ley.

Existen descuidos en varios ramos de la Administra
ción; pero hay medios de corregirlos y subsanarlos, para 
lo cual el Gobernador puede siempre amonestar á la cor
poración, apercibirla después; y si á pesar de estas medi
das siguen los Concejales faltando á sus deberes, emplear 
los demás medios que señala la ley.

Opina, por tanto, la Sección que procede alzar la sus
pensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid. 
10 de Junio de 1884.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión decretada por Y. S. del Ayuntamien
to de Santa Coloma de Farnés, con fecha 7 del actual la 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 25 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Santa Coloma de Far
nés, decretada por el Gobernador de Gerona.

Trascurrido el plazo de 50 dias que segun el art. 190 
de la ley municipal ha de durar la suspensión gubernati
va de los Regidores, y no habiéndose mandado proceder 
á la formación de causa, no considera la Sección necesa
rio examinar el asunto en el fondo, porque los Concejales 
suspensos habrán ya vuelto al ejercicio de sus funciones 
por ministerio de la ley.

Opina, por tanto, la Sección que n® há lugar á resol
ver acerca de la suspensión decretada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Alfara, decretada por V. S., con fecha 3 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 7 
de Mayo último, ha examinado esta Sección el adjunto 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento díe 
Alfara, acordada por el Gobernador de Tarragona.

Esta Autoridad dictó su providencia en vista de la di
misión que de sus cargos habian presentado los Conceja
les, entendiendo que tenia carácter político y que reunía 
la circunstancia de publicidad.

Como no se acompaña la dimisión ó copia de ella, lo 
cual debió hacerlo el expresado Gobernador, la Sección 
no está en el caso de juzgar la conducta dé los Concejales 
en sentido desfavorable á los mismos en términos de ha
llarlos merecedores del correctivo que se les ha impuesto* 

Opina, por tanto, que no fué procedente la suspensión» 
y que el Gobernador debe hacer quedos Concejales desem
peñen sus cargos por ser obligatorios.»

Y conformándose S, M; el R e y  (Q. D. G.)



Gaceta de Madrid.= N úm. 178. 27 Junio de 1881. 883

serio dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
jge propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
flemas efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Campillo de la Jara, decretada por Y. S., con 
fecha 8 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de $8 de Abril último, ha examinado la Sección el adjunto 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Campillo de la Jara, acordada por el Gobernador de Toledo.

Resulta del expediente que los individuos de aquella 
¿corporación presentaron la dimisión de sus cargos, fun
dándose en no ser adictos al Gabinete actual.

La Sección entiende que la dimisión presentada por el 
Ayuntamiento de Campillo de la Jara constituye, por los 
términos en que está redactada, un acto político de oposi
ción al Gobierno de S. M.; y como estos actos están pro
hibidos por la ley orgánica, y revisten el carácter de ex- 
iralimitacion grave, considera que fué procedente la reso
lución del Gobernador.

Pero como les cargos de Concejales son obligatorios, 
y  sólo pueden excusarse por motivos legales debidamente 
justificados, dicha Autoridad debe compeler á los dimi
tientes á ejercerlos nuevamente así que cumpla el plazo 
de 50 dias.»

Y conformándose S. M, el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón 
á lo s  fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 14 de Junio de 4881. ..

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Moguer, decretada por su Autoridad, con fe
cha 3 del corriente'lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 43 
de Abril último, ha examinado la Sección el adjunto expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Mo
guer, acordada por el Gobernador de Huelva.

Del acta levantada por el Delegado que envió esta Au
toridad para inspeccionar la Administración municipal de 
aquel pueblo resulta principalmente que la corporación se 
halla en descubierto con gl Tesoro de alguna cantidad por 
descuento de los sueldos de los empleados municipales, y 
con la provincia por el contingente que á la misma cor
responde: que hace 43 años no se rinden las cuentas del 
/Pósito: que no hay libro del censo electoral; y que carece 
de los principales requisitos el documento en que consta 
la exposición de las listas al público.

Posteriormente se han remitido varios documentos que 
confirman y amplían lo anteriormente expuesto, añadien
do que se hablan dado varias órdenes al Alcalde para la 
rendición de cuentas del Pósito.

Como Y. E. puede servirse observar, son graves los de
fectos de que adolece la Administración de Moguer, no 
solamente en la parte económica, sino también en la rela
tiva al cumplimiento de la ley electoral.

Han incurrido, pues, los Concejales en grave respon
sabilidad, y procede aprobar la resolución del Gobernador, 
por más que aquellos hayan vuelto al desempeño de sus 
funciones por haber trascurrido el plazo que, según el ar
tículo 490 de la  ley municipal, debe durar la suspensión 
gubernativa cuando no se ha mandado proceder á k  for
mación de causa.» ‘

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto  dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
m propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
«efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
«años. Madrid 41 de Junio de 1884.

GONZALEZ.

¿k. Gobernador de la provincia de Huelva.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Baeza, decretada por su Autoridad, con fecha 
3  del com ente lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
Expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Baeza, acordada por el Gobernador de Jaén.

De la visita girada á ía Administración municipal re
su lta  que la corporación no abona al Pósito los fondos

que necesita á pesar de habérsele ordenado repetidas ve
ces: que está en descubierto de cierta cantidad que adeu
da á un contratista de carreteras provinciales: que no se 
han remitido á aquel Gobierno las cuentas del año 1879-80 
á pesar de las reclamaciones, apercibimientos é imposi
ción de las multas que la ley municipal establece: que los 
descuentos de los empleados municipales no han ingresa
do en la Caja de la Administración «económica: que exis
ten recibos de cantidades recaudadas, sin que aparezcan 
cargadas en cuenta; y por último, que no se han publi
cado los estados trimestrales de recaudación é inversión 
de fondos.

Visto el art. 189 de la ley municipal vigente:
Considerando que el Ayuntamiento de Baeza ha in

currido en negligencia grave en la gestión délos intereses 
encomendados á su cuidado:

Considerando que ha desobedecido al Gobernador no 
respetando su providencia, después de apercibido y mul
tado;

La Sección ha acordado manifestar á Y. E. que, aun
que los Concejales habrán vuelto al ejercicio de sus fun
ciones por haber pasado el plazo legal de la suspensión, 
se debe declarar que fué procedente la medida del Go
bernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 4884.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr.: En vista de lo expuesto por varios Rectores 

de las Universidades, y en especial por los de las de Bar
celona y Valencia, manifestando los inconvenientes que 
ofrece el sistema vigente para proveer las Escuelas pú
blicas, los incidentes de grave resolución á que da lugar, 
con perjuicio de los intereses de la enseñanza y aun de los 
mismos Maestros; y teniendo en cuenta el informe del Rec
tor de la última de las Universidades citadas haciendo ver. 
la conveniencia de que se aplique á todas las Escuelas del 
Reino lo dispuesto para las de Madrid por Real decreto de 
£4 de Enero de 4876, S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por Y, L, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1.a Las Escuelas públicas de niños, de párvulos y de 
adultos, cuya dotación llegue á 730 pesetas, y las de niñas 
y adultas que lleguen á 500, se proveerán por oposición y 
por concurso alternativamente, aplicándose el turno á las 
de cada distrito municipal según la clase, grado y sueldo 
de las mismas.

£.a Las Escuelas que se crearen en adelante, y las que 
por aumento de dotación lleguen ó excedan del mínimum 
expresado en la disposición anterior, serán provistas la 
primera vez por oposición, sin que por esto se altere el 
turno que corresponda á las demás del mismo distrito mu
nicipal. De igual manera se proveerán las que anunciada^ 
al concurso ó ascenso quedasen sin proveer por falta de 
aspirantes, ó vacaren á consecuencia de renuncia hecha 
por los electos para las mismas sin tomar posesión de 
ellas.

3.a Las oposiciones se celebrarán con arreglo á los pro
gramas aprobados por Real orden de 7 de Febrero último, 
y tendrán lugar en los meses siguientes: Enero y Julio en 
las provincias de Albacete, Alava, Gerona, Huelva, Jaén, 
Orense, Falencia, Toledo y Zaragoza; Febrero y Agosto en 
las de Alicante, Cuenca, Granada, Lérida, Logroño, Pon
tevedra, Salamanca y Santander; Marzo y Setiembre en las 
de Almería, Avila, Cádiz, Cáceres, Castellón, Guadalajara, 
Guipúzcoa y León; Abril y Octubre en las de Córdoba, 
Huesea, Lugo, Navarra, Segovia, Tarragona, Valencia y 
Valladolid; Mayo y Noviembre en las de Baleares, Coruña, 
Madrid, Murcia, Sevilla, Soria, Teruel y Vizcaya; Junio y 
Diciembre en las de Badajoz, Barcelona, Búrgos, Canarias, 
Ciudad-Real, Málaga, Oviedo y Zamora.

4.a - Las Juntas provinciales de Instrucción pública re 
mitirán al Rector de la Universidad del distrito en el 
dia 4.° precisamente, ó en el inmediato si aquel fuere fe s - , 
tivo, del mes anterior al señalado para celebrar las oposi
ciones la relacioii de las Escuelas que hayan de proveerse 
en esta forma. Los Rectores de las Universidades enviarán 
dichas relaciones á los Gobernadores de las provincias 
respectivas, án tes del dia 8 de aquel mes, á fin de que in^ 
mediatamente se inserten en el Boletín oficial, debiendo 
disponer los Gobernadores se dé preferencia a estos anun
cios.

5.a Los concursos serán, primero de traslado y después

de ascenso, quedando para este las que no se hayan pro
visto por consecuencia de aquel, y se anunciarán en el 
primer mes de cada trimestre.

6.a En los anuncios de oposiciones y concursos se ha 
de insertar la relación de todas las Escuelas vacantes, ex
presándose con la debida claridad su clase, grado y sueldo, 
y todos los demás emolumentos que tuviere cada una, se
ñalándose el plazo de *30 dias para la presentación de soli
citudes.

7.a No se proveerá ninguna Escuela que no haya sido 
incluida en los respectivos anuncios de oposición á con
curso, siendo responsables de toda omisión injustificada 
los Secretarios de las Universidades y los de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, como lo serán asimis
mo de cualquier retraso en el cumplimiento de lo preve
nido en la disposición 4.a

8.a Las Escuelas anunciadas á oposición que no fue
sen provistas por falta de aspirantes, por no haber sido 
aprobados estos, ó vacasen, por renuncia de los electos 
ántes de tomar posesión de ellas, se anunciarán de nuevo 
para proveerlas en la misma forma.

9 /  Para lijar el turno de las Escuelas que hoy existen 
se tendrá presente el modo en que se haya hecho la última 
provisión.

10. En las Secretarías de las Universidades y en las 
de las Juntas provinciales de Instrucción pública se lleva
rán libros de turno en que conste por Ayuntamientos con 
toda claridad el orden de provisión de las Escuelas al te
nor de lo que queda prevenido.

11. Estas disposiciones son aplicables también á las 
Escuelas de los establecimientos sostenidos con fondos 
provinciales, y á las de patronato en todo aquello qqe no 
contraríen la voluntad clara y expresa de los fundadores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Mayo 
de 1881.

ALEAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Con el fin de que todas las alumnas de las 
Escuelas Normales del Reino cursen con la misma exten
sión y en igual número de años las asignaturas que para 
obtener los títulos de Maestras elemental y superior exige 
la Real orden de 14 de Marzo de 1877, S. M. el R ey (Q. 1). G.) 
se ha servido disponer que se observe en todas las referi
das Escuelas Normales de Maestras lo prevenido en la 
regla 1.a de la Real orden de 8 del corriente mes, dictada 
para la Normal Central; y en su consecuencia, que para 
aspirar al título de Maestra elemental es necesario cur
sar y probar en dos años las materias que se exigen para 
el mismo, y en uno más las que se requieren para el de 
Maestra superior.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: La Diputación provincial de Valladolid ha 
acordado aumentar á £.750 pesetas el sueldo del Director 
de la Escuela Normal de Maestros, y á £.500 el de cada 
uno de los Maestros segundo y tercero en la misma; y
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se den las 
gracias á la referida Diputación por el citado acuerdo , 
con el que revela el celo que le anima por el progreso de 
la enseñanza, y que se expidan á los interesados los cor
respondientes títulos administrativos.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. í. muchos años. Madrid 
19 de Junio de 4884.

AL3AREDA.

Sr. Directo» general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

Relación nominal de las cédulas de cruces del Mérito militar 
concedidas á individuos civiles que con Real orden de esta 
fecha se remiten al Capitán general de Cuba para que pue
dan recogerlas los interesados mediante el pago de los gas
tos reglamentarios que halrán de verificar en el término 
de los dos meses siguientes á la inserción de esta lista en 
el diario oficial de la Habana, después de los cuales se de
clararan caducadas las de aquellos que no los hubieran 
satisfecho.
Al Coronel de Milicias D. Manuel de la Torre y Griñan 

la Gran Cruz del Mérito militar designada para premiar 
servicios especiales.

Al Coronel de Voluntarios B. Bonifacio Blesa Jiménez 
la Gran Cruz del Mérito m ilitar designada para premiar 
servicios especiales.
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AI paisano D. José Varona la cruz de segunda clase 
del Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

A los paisanos D. Pedro Palma, D. Rafael Perez Mar
tínez y D. Miguel Valdivio la cruz de primera clase del 
Mérito militar designada para premiar servicios especiales.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

TRIBUNAL SUPREMO.

Por Real orden de 83 del corriente mes se ha acordado lle
var á efecto por el sistema de contrata las obras siguientes en 
el Palacio de Justicia:

1.* Habilitación de la entrada principal por la fachada 
Norte.

8.® Traslación de la Fiscalía de la Audiencia.
3.® Idem del Juzgado del Centro.
4.® Construcción de habitación para un portero.
5.® Construcción del salón de notificaciones.
6.a Entarimado de varias dependencias.
7.® Colocación de cristales nuevos en los huecos que en el 

presupuesto se detallan.
8.® Rasgado de varios huecos.
9.® Empapelado.
Y 10. Arreglo de excusados.
El presupuesto de todas estas obras asciende á la cantidad 

de 99.885 pesetas 79 céntimos, que se satisfarán con cargo al 
crédito extraordinario de 500.000 pesetas, concedido para obras 
de dicho Palacio de Justicia por Real decreto de 88 de Marzo 
de 1871; cuyo crédito ha sido declarado permanente por otro 
Real decreto de 83 de Abril de 1878; y que en la Secretaría de 
gobierno de este Tribunal Supremo se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas hasta 
30 dias después de la publicación de este anuncio, en cuyo dia 
tendrá lugar la subasta, con arreglo á la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1858, y precisa asistencia de un Notario público, 
que extenderá la correspondiente acta del resultado de la su
basta, reservándose el Ministerio de Gracia y Justicia resolver 
en su vista la adjudicación que proceda.

Madrid 8o de Junio de 1881.=E1 Vicesecretario, Santos 
Alfaro,

MINISTERIO DE MA RI NA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N úmero 58.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa de Francia.

LUZ DE LA ESCOLLERA NE. DEL PUERTO DE G r AVELINES.
(A. H ., núm. 54/315. París 1881.) Según noticia del Capi
tán de fragata Comandante de la estación de la Mancha 
y del mar del Norte, miéntras se termina la escollera NO. 
del puerto de Gravelines, y siempre que hay agua para 
entrar en. el puerto, se enciende en la extremidad déla 
escollera NE. una luz fija verde.

Cartas números 198, 813 y 586 de la sección I; y 819 de 
la II.

Luz d e l  G r a n  L é ,to n , b a h í a  d e  S a in t - R r i e u c . (A. K , 
número 59/344. París 1881.) En la torre antiguamente 
construida sobre el escollo Gran Léjon, á la cual se la ha 
dado recientemente mayor altura, se encenderá desde el 
80 de Junio de 1881 una luz alternativamente fija y cen
telleante á intervalos de 85 segundos.

Dicha luz aparecerá roja entre S. 15° O. y el S. 58° O., 
ó sea en el arco de 43° comprendidos entre el bajo Caffa 
y las piedras de Saint-Quay; se ocultará entre el S. 10° E. 
y el S. 77° E., sector que abraza la Gran Liviére por una 
parte y las piedras de Rohein por la otra, y aparecerá 
blanca en todos los demás puntos del horizonte, tanto por 
la parte N. como por la parte S.

La mencionada luz se hallará á 16m,l- sobre el nivel 
del mar, y 83m ,4 sobre el terreno, y su alcance será de 
48*5 millas para la luz fija blanca; de 17 millas para la 
centelleante blanca; de 8*5 millas para la fija roja, y de 18 
millas para la centelleante roja.

ha situación del faro es de 48° 44' 58" latitud N. y 3o 
38' 85" longitud E.

Cartas números 198 y 814 de la sección I; y 51, 807 y 558
de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Islas de Cabo Verde.

Luz d e  p u n t a  T e m e r o s a , i s l a  d e  S a n t i a g o . (Aviso aos 
navegantes. Lisboa 8 de Mayo de 1881.) Durante el mes de 
Mayo de 1881 debe encenderse en la punta Temerosa, á 
la entrada del puerto de Praia, una luz fija blanca de apa
rato dióptrico de cuarto orden, la cual será visible de 13 
á 15 millas y se hallará á 8om,6 sobre el nivel medio del 
mar y á 16® ,4 sobre el terreno, en una torre de forma 
octogonal pintada de blanco, así como la casa del guarda.

Su situación aproximada es de 14° 53' 15" latitud N. y 
17° 81' 56" longitud O.

Luz d e l  d e s e m b a r c a d e r o  d e  p u e r t o  P r a i a . (Aviso 
aos navegantes. Lisboa 8 de Mayo de 1881.) La luz roja del 
desembarcadero de puerto Praia, llamado Infante Don 
Enrique se halla á 11® sobre el nivel del mar, en un ar
mazón de hierro que se levanta en la extremidad de la 
plataforma y es visible á 3 millas.

íg£toivnúmeros y^ de la seccionl; y y P lano

Luz d e  p u n t a  b e  Ja l u n g a , i s l a  B r a v a . (Aviso aos na
vegantes, Lisboa 8 de Mayo de 1881.) En la punta de Ja
lunga, á la entrada del puerto de Furna, por 14° 51' lati
tud N. y 18° 38' 11" longitud O., se ha encendido desde el 
mes de Abril de 1881 una luz fija roja, la cuales visible 
á 3 millas y se halla sobre una columna de hierro; el foco 
de la luz está á 15m,9 sobre el nivel medio del mar y á 3m,l 
sobre el terreno.

Cartas números 198 y 818 de la seccion I; y 146 de la IV.

Luz d e l  f u e r t e  C a r l o t a , i s l a  d e  F o g o . (Aviso aos na
vegantes. Lisboa 8 de Mayo de 1881.) Desde el mes de Abril 
de 1881 se enciende sobre un candelabro de hierro situa
do cerca del fuerte Carlota, en la costa O. de la isla de 
Fogo, una luz fija roja, la cual está elevada 36 metros.so
bre el nivel del mar y 3ra,1 sobre el terreno, siendo visible 
á 3 millas. Dicha luz, cuya situación es de 14° 58' 15'' la
titud N. y 18° 88' 41" longitud O., sirve para indicar los 
fondeaderos más próximos de la villa de San Felipe, situa
dos al N. y al S. del faro, los cuales son conocidos por los 
nombres de Porto da Villa y Porto de Nossa Senhora, el 
primero practicable durante la estación de las aguas, y 
el segundo en la estación de las brisas.

Cartas números 198 y 818 de la seccion I; y 446 de la IV.
Madrid 7 de Junio de 1881.= J uan R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en era l de la  D euda p u b lica .
 SECCION í.*

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d continua- 
& don se expresan, que han sido declarado caducados por acuer

do de esta Dirección general, recaídos en las fechas que se di
rán, con expresión del aci'eedor primitivo, personas que han 
promovido el expediente, procedencia del crédito, su importe 
y causa de la caducidad; cuyos acuerdos se publican para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente.

NEGOCIADO 3.®—RAMO DE HABERES ANTERIORES Á 4888.
Aciierdo de 10 de Mayo de 1881.

Número \ .603 del expediente.
Rs. vn.

D. Pablo P o l........................................................ 5.769
D. Francisco Rodríguez. .....................   3.464*39
Doña María de los Dolores Yuste de Pizarro. 18.890*48
D. Manuel Arjona...............................................  1.070*78
D. J uan Josó Fabre.............................................  551 ‘60
D. José F uertes ...........................................  8.307*03
D. Manuel de Santiago...................................... 938*96
D. José Garrascochea. ..............................  1.608*84
D. José Felipe Ortiz..   .................................. 4.606*87
D. Antonio Sáez de Santa María...................... 1.674*69
D. Manuel Cacho.................................................  1.931*57
D. Ramón de Llamas.......................  1.606*87
D. José Gadeine  .................................    437*57
D. Manuel de la Iglesia....................... . . . . . . . .  1.053*51
D. Juan Cortinas.................................................  9.300*87
D. José Gómez..  .................   947*90
D. Rafael Azprest.    . . .  8.034*63
D. Francisco Espínela................................   8.888*84
D. Juan Sans.......................................................  949*57
D. Claudio Quevedo............................................ 951*18
D. Bernardo José de Vilches............................  380*48
D. Domingo Ferro  ...........................................  884*18
D. Manuel Ollert........................................   496*18
D. Pedro Ordoñez...............   507*15
D. Vicente Cecilia...............................................  848*69
D. Antonio Rojas.........................................  199*93
D. Antonio Sánchez...........................................  497*33
D. José P ons.........................   177*39
D. Cayetano Lasqui ................... .,........  358*81
D. Antonio Fernandez..................... ................. 166 09
D. Agustín del Castillo...................................... 136*87
D. Ramón Brimet....................................    166*09
D. Nicolás Rey.................................................... 498*96
D. Juan Montenegro...........................................  166*09
D. José Baje...................    466*09
D. Gabriel Cervera .......... ..... .....................  176*90
D. Ramón Jiménez..........................   166*09
D. Juan Meinegro................................................ 134*99
D. Manuel Tendilla............................................ 497*33
D. Joaquín Tabera...................................... i . . . .  141*09
D. Francisco Gómez...........................................  96*84
D. Pedro González ...............   497*33
D. Francisco Escárdete.....................................  166*09
B. Basilio de la Llera.................   407*81
D. José Parados  .........   470*39
0. Salvador Antero...................................    497*87
D. Rafael Otondo    .............................    8.856*90
D. Manuel Villavicencio.................................... 1.069*87
D. Pedro Ruse y  Osorio .......................   8.564*96
D. José Ontoria .*.................................   8.406*06
D. Antonio Sopranis.......................................... 1.604*30
D. Francisco de Paula V íctor..........................  1.803*75
D. Pedro de la Cueva.................  4.069*87
D. Pedro de Salas................................   4.883*45
D. Antonio Guiterrez........................................  1.604*30
D. Alejandro de Torres.....................................  8.760*15
D. Cristóbal Herrera.........................................  4.871*06
D. Cayetano Leal  .................................. 1.987*45
D. Tomás de Castro... . .   808*51 1
D. Cayetano Zalino............................................ 804*33
D. Jorge Mostosa........................    889‘06
D. Pedro Morales.........................................   536*45
D. Raimundo Giner  ..............................  745*75
D. Francisco Farre................    1.108*58
D. Cristóbal de L ugo, .................................. 810*81
D. Pedro Ramírez...............................................  487*33
D. Leonardo Azofra...........................................  485*18
D. Pedro Reveriego    ........■............. 497*33
D Cristóbal Cascante.........................   497*33
D. Ignacio Coll.......................................  899*39
D. José Sestelo.....................................  397*33
D. Luis de Bustos.................     497*33
D. Pedro Carrascal........................................... 497 33
D. José Ledesma................................................................... 883*46

Rs vn.

D. Manuel Garridos............................................  607*63
D. José Soler  ........................................ 497*33
D. Rafael Granados...........................    170*88
D. Pablo Cuevas.................................................. 497*33
D. Manuel Rodríguez.......................................... 170*09
D. José Ambrino.................................................  !7G*84
D. José Díaz.........................................................  681*84
D. Jerónimo García.............................    466*09
D. Diego Grande.................................................  497*33
D. Manuel García................................................ 466*09
D. Juan Gutiérrez................................................ 881*01
D. Diego Caballero.............................    681*88
D. Fernando Retamero  ...................    55*36
D. Joaquin Zaragoza........................................    5535
D. Pedro Ortiz................................................... .. 186
D. Benito Rivero........................................   176*90
D. José Pacheco  ' 136*87
D. Antonio Brusquise....................................   166*09
D. Juan de Cuéllar..............................................  166*09
D. Juan Camacho................................................ 117*60
D. Francisco Mancheño...................................... 466*09
D. Juan de Miguel............... . .............................  166*09
D. Jacinto Barru.................................................  816*60
D. Manuel Ramírez................................    136*87
D. Domingo Polo......................................   558*78
D. Gaspar Carreño......................   166*09

Madrid 15 de Mayo de 1881.=E1 Subdirector primero, Ig - 
nació Martin Esperanza.=V.® B.°=E1 Director general, Creagh*

Resultado délas subastas para la amortización de obligaciones 
generales de ferro-carriles y especiales de Alar á Santandert 
y acciones de obras públicas, verificadas en esta Dirección en 
el dia de la fecha, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 17 de 
Mayo é instrucción de 84 de Agosto de 1878.

Obligaciones de Ferro carriles.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. Cambia.

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel H. Perez........................  100.000 54
El mismo  .................... .................  50.000 59*60
D. Enrique González......................  100.000 49*95
D. Laureano Ruiz...........................  100.000 51
D. José Rodríguez..........................  40.000 49 39
El mismo.......................................... ICO.OUO 49*49
El mismo........................................  850.000 49*89
D. Jacobo R. Villaurrutia..............  95.500 49*39
D. Juan Rodríguez Verano  50.000 50*39
D Estanislao Bardan.. ................  50.010 49*89
D. Ramón Sancho...........................  146.000 50*15
D. Pedro Obeso y Olmo  80 000 50*10
D. Manuel Guardia ............  850.000 49 84
El mismo.........................    850.000 . 50*90
El mismo ............................  1(0000 49*83
D. José Carrasco .......... .......... 50.000 50*50
D. Manuel López. ..............  100.000 50
D. Pedro Cosmén............................  75.000 49*85
D. Antonio González Merino  18.500 49*73
El mismo..............................<=.........  85.000 49*50
El mismo.........................................  85.(00 49*75
El mismo  ..........................  85.030 50
El mismo..........................................  85.000 50*85
El m ism o........................................  85.000 50*50
D. Sebastias Martínez....................  75.000 49*98
El mismo.......................................... 50.000 49*78
El mismo.......................... ............... 50.(00 49*68
El mismo.................... . . . .  f . 75.000 49*58
D. Enrique Martínez................... *.. 850.000 99*99
D. Domingo del Corte....................  750.000 50*89
El mismo  ........ ........... .. 750.000 51*90
El mismo.......................................... 750.000 58*91
El mismo ................................  750.000 53*98
D. Pedro Cosmén.. .................. . 100.000 49*39
D. César de Sorarrain....................  35.000 49*59
D. Joaquin Rodríguez R ivera ..... 50.000 49*78
D. José González.. . . . ....................  185.000 49*44
D. Manuel Galindez........................  850.000 49*49
D. Víctor M uro................................ 850.000 49*49
D. Angel Galindez.. ......................  850.000 49*49
D. E. de Amechazurra...................  850.000 49*49
D. Antonio G. Careaga   850.000 49*49
D. J. M. Landaluce.......................... 850.000 49*49
D. Manuel Urbina............................  850.000 * 49*49
El mismo........................................  850.000 49*49
D. José Portalés...............................  190.000 49*49
El mismo.................. ......................  35d000 49*49
El mismo ................................  850.000 49*49
D. A. de Carrasquedo......................  850.000 49*49
El mismo . ........................................  850.000 49*49
El mismo........................... 850.000 49*49
D. Estéban Helguero......................  850.000 49*48
El mismo ...................... ...........  850 000 49*48
El mismo.............................. ..........  850.000 49*48
D. M. Lúeas...................................... 145.000 49*98
D. M. Gallo........................................ 100.000 50 75
D. Juan Ramón......................... 500.000 55
Dl V. García .    850.000 50*50
El mismo.......................................... 850.000 50
El mismo...................... ..................  100.000 49*40
El mismo.........................................  100.000 49*45
0. T . M. Canora.   45 000 49*59
El mismo..........................................  839.0( 0 49*69
D. V. Aseó y Arias  . . . . .  100.( 00 49*75
El mismo   50.0U0 49*75
E. Guinea.   643.000 . 51
El mismo   838.000 51
El mismo    .......... .........  185.000 51
D. Alfonso G. Pellico   115.000 49*68
El mismo  185.000 49*85
0. Manuel G. Ayala. . .   .............•- 839.000 49*48
El mismo  111.500 49*58
0. R. González Liquinano... . . . . .  50.000 49*55
El mismo . . . . . . . . . . . . .  50.000 49*49
El mismo. . . . . . .     85.000 49*49
El m ism o;  50.000 49*58
El mismo    50.000 49*65

r Estas dos proposiciones haa 
o sido desechadas por no ex-

D. Francisco Esteva.. . . . . . . . . . . .  presarse el cambio en 1&
D. José Esbry Perez., . . . . . . . . . . . 1 forma prevenida en la re

gla 4.a del pliego de pon- 
( diciones.



Gaceta de Madrid.-N úm . 178. 2 7 Junio de 1881. 885

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio* Efectivo.
INTERESADOS. — — —

_______________________________________________________ Pesetas. P esetas .  Pesetas.

D. Manuel Guardia. . . . . . .  100.000 49*23 49 230
D. Pedro Cosmén...............  75.000 49‘25 36.937*50
D. José Rodríguez.. ........  10.000 49*39 4.93C
D. Jaeobo Ramírez de Villa 95.500 49*39 47.167*45
D. Pedro Cosmén...................  dOO.i 00 49*39 49.390
D. V. García  400.000 49*40 49.400
D. José González  425.000 49‘44 61.800
D. V. García  400.000 49*45 49.450
D. Manuel González Ayala. 239.000 49*48 448.257*20
D. Estéban Helguero.. . . . .  25; 1.000 49*48 423.700
El mismo  250.000 49*48 423.7C0
El mismo  250.000 49*48 423.700
D. Rafael González Liqui-

nano.     «3.000 49*49 42.372*50
El mismo  50.000 49*49 24.745
D. José Rodríguez  400.000 49*49 49.490
D. Juan Manuel de Landa-

luce................................. 230.000 49*49 423.725
D. Antonio García Careaga 250.000 49*49 423.725
D. E. de Amechazurra.... 250.000 49*49 423.725
D. Víctor Muro  250.000 49*49 423.725
D. Angel Galindez   250.000 49*49 423.725
D. Manuel Galindez  250.000 49*49 423.725
D. Mariano Urbina (parte 

de 500.000 pesetas)  484.000 49*49 94.061*60

3.553.500 4.757.690*25

Accione» de obra» pública».
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

' ‘Pesetas. P esetas.

D. Francisco A. de Tejada.. 40.500 74
D. Francisco González ...............  8.000 69*99
D. Francisco López.    24,5 0 74*95
D. José María Rubio     28.570 79*50
El mismo  47.500 88*75
D. Nieomedes de la Quintana  40.000 67*49
D. Antonio González Merino  20.500 73
El mismo  25.000 67*75
D. Manuel Guardia. . . . . . . . . . . . . .  490.000 69*69

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  -  -

Pesetas. P esetas. Pesetas.

D. Nieomedes de la Quin
tana ................................  40.000 67*49 6.749

D. Antonio González Me
rino     25.000 67*75 46.937*50

D. Manuel Guardia (parte 
de 490.0,0 pesetas)  453.560 69*69 406.974*45

488.5C0 430.660*65

Madrid 23 de Junio de 4881.=E1 Director general, José 
Creagh.

Resultado de las subastas para la amortización de acciones de 
carreteras de 80,55, 34 y 20 millones, correspondientes al 
cuarto trimestre del actual año económico, verificadas en esta 
Dirección en el dia de la fecha, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 47 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 4878.

Accione» de carretera» de SO millone».—Emisión 
de 1.a de Abril de 1850.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
nominal. Cambio. 

INTERESADOS. — —
_ ________________ Pesetas. Pesetas.

D. Francisco A. de Tejada. . . . . . .  42/00 99*40
D. Anacleto Antuñano... . . . . . . . .  7.000 99*80

Enrique González  ............ 42.600 99*90
D. Juan Martínez de Espinosa.. . .  8.000 97*95
D. Nicolás M. Palacio..    46.000 97*75
D. Francisco Alvarez Murias  40.000 99*74
D. José Carrasco.   9.000 400
D. Manuel Gallo  2 /00 98
D. Andrés Cayuela.    47.000 98*45
D. Arturo García.. . . . . . . . . . . . . . .  42.000 99*99
D. Federico Avecilla.. . . . . . . . . . . .  446.000 99*90
D. Antonio Olea   65.000 98
D. Emilio Fernandez.   3.000 99*75
D. Vicente Diaz y Diaz   45.000 99*50
D. Manuel Guardia. .............   265.000 97*88
D. Remigio López y López  40.000 98

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Nicolás María Palacios. 46.000 * 97*75 45.64(
D. Manuel Guardia. . . . . . .  265.000 97*88 259.38$
D. Juan José Martínez de

Espinosa  8.000 97*95 7.83Í
D. Manuel Gallo  2.000 98 4.96C
D. Remigio López y López. 40.000 98 9.80Í
D. Antonio Glea (parte de 

65.000 pesetas).  44.000 98 40.78Í

342.000 305.39*

Accione» de carretera*» de millone».—Emisión 
de Agosio de 1852.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. noninaL  Cambio.

Pesetas. P esetas.

D. Francisco A. de Tejada  38.300 87*40
D. Laureano Pozzi : .............. 40.500 76‘50
El mismo........................................  40.000 i77*50
El mismo........................................  40.000 77
D. Vicente Aseó y A ria s   44.500 78
D. Manuel García Rios  2.000 78'25
D. Manuel Guardia  433.000 99*99
D. Francisco López  5.500 83*50

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. CamHo. Efectivo. 
INTERESADOS. — -  —

________________________________________________  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Laureano Pózzi  40.500 76*50 8.082*50
El mismo  ..................  40000 77 7.7CO
El mismo.................................  40.000 77*50 7.750
D. Vicente Aseó y A rias.. 44.500 78 8.970
D. Manuel García Rios.. . .  2.000 78*25 4.565
D. Francisco López  5.500 83*50 4.592*50
D. Francisco A. de Tejada. 38.500 87*40 33.649
D. Manuel Guardia (parte 

de 433.000 pese tas)  39.500 99*99 59.494*05

447.500 431.753*05

Accione» de carretera» de 34 millone».—*3mi«ion 
de Jallo de 1856.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. - n o m in é  Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Francisco A. de Tejada. 500 89*80
D. R. de la Cruz y compañía.. . . .  48.500 80*88
D. José García    .........................  500 79
D. Manuel Fernandez.....  24.000 79*90
D. José Rodríguez...........  28.500 96*30
D. Antero González   .................   34.300 84
D. Francisco López........ 8.000 87*50
D. Manuel Guardia.........  75.000 83*93

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efecuvo.
INTERESADOS; . — — —

 _____________   P esetas. P esetas. P esetas.

D. José García B arro .. 500 79 395
D. Manuel Fernandez.. 24.000 79*90 49.176
D. de la Cruz y compa

ñía  48.500 80*88 44.962*80
D. Manuel Guardia (par

te de 75.000 pesetas). 32.500 83*93 27.277*25

75.500 6 i. 814*05

Accione» de carretera» de 20 millone»*—Emisión 
de Agosto de 1853.
PROPOSICION PRESENTADA.

Importe
INTERESADO.

P esetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia   3.000 99*97

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADO. — — —

__________________________________________________________ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia  3.000 99*97 2.999*40

Madrid 24 de Junio de 4881.== El Director generál, José 
Creagh.

# Los tenedores de facturas de conversión de resguardos de 
recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, y de resi
duos de renta perpétua al 6  por 100 interior, cuyos números se 
expresan á continuación, pueden presentarse en la Tesorería 

. de esta Dirección general, en las horas designadas al efecto, á 
recoger los valores emitidos en pago de las mismas; advirtien- 
do á los dueños de facturas de resguardos de recibos que tie
nen reintegro que deben acreditar préviamente haberlo verifi
cado en la Administración económica de esta provincia.

Conversión de resguardos de recibos.

Facturas que tienen reintegro, números 448, 498, 499, 541, 
513, 862, 1.107, 4.526, 4.534, 4.543, 4.616, 1.618, 4.822,4.846, 
4.895, 2.000, 2.026, 2.065, 2.218. 2.337, 2 344, 2.624, 2.633, 2.638, 
2.700, 2.867, 2.961, 3.031, 3.337, 3.472, 3.485, 3.508, 3.583, 3.587, 
3.705, 3.706, 3.707, 3.830, 39í5, 3.949, 3.952, 4.057, 4.400, 4.413, 
4.261, 4.286, 4.287, 4.302, 4.376, 4.427, 4.440, 4.474, 4.512, 4.513, 
4 578, 4.579, 4.586, 4.667, 4.696, 4.737, 4.775, 4.941, 4.944, 4.948, 
4.989, 5.030, 5.524, 5.525, 5.527, 5.528, 5.584, 5623, 5.634, 5.706, 
5.74»), 5.161, 5.839, 5.854, 5 892, 5.893, 5 896, 5.89*, 5.918, 5.919, 
5.920, 6.001, 6.035, 6.413, 6.435, 6.168, 6.194, 6.240, 6.214, 6.212, 
6.234, 6.239, 6.240, 6.242, 6.245, 6.246, 6.247, 6.251, 6.277, 6.279, 
6.280, 6282,6.283, 6.287, 6.295, 6.297, 6.300, 6.302, 6.311, 6.324, 
6.325.

Facturas que no tienen .reintegro números 51, 473, 339, 351, 
524, 525, 526, 549,1.354, 4.552, 1.556, |1.558, 1.559, 1.640,1.647, 
4.807, 1.940, 1.956, 2.625, 2.974, 3.052, 3.713, 3.7*9, 3.804, 3.854, 
4.003, 4.381, 4.704, 4.739, 4.846, 4.895, 5.183, 5.354, 5.867, 5 /92, 
6.003,6.059, 6.0X5, 6.097, 6.411, 6.148, 6.162, 6.229, 6.236, 6.237, 
6.238, 6.241, 6.243, 6.244, 6 281, 6.284, 6.285, 6.286, 6.290, 6294, 
6.299, 6.303,[6.3ü7, 6.309, 6.310, 6.312, 6.3l3, 6.314, 6.316, 6.332.

Conversión de residuos del 3 por 1#0 interior.
Facturas números 44.144, 14.145, 14.449, 14.450, 14151, 

14 452, 44.154,14.159,14.16), 44.161,14.465, 14.166 y 14.765.
Madrid 25 de Junio de 4881.=E1 Director general, José 

Creagh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Al 4 por 400.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 

4.850 á 4.852 de señalamiento.
Segundo semestre de 4875, carpetas números 4.625 y 4.626 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.264 y 4.265 

de id.
Segundo semestre de 4876, carpetas números 4.018 y 4.049 

de id.
Primer semestre de 4877, carpetas números 3.827 y 3.828 

de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 3.653 y 3.654 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3.615 y 3.616 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.566 y 3.567 

de id.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.376 á 3.378 

de id.
Primer semestre de 4880, carpetas números 3.052 á 3.065 

de id.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 2.422 á 2.478 

de id.
Madrid 25 de Junio de 1884.=E1 Director general, E. de la 

Parra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad
Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 

fecha para contratar por medio de pública subasta la adquisi
ción de los impresos de Estadística sanitario-demográfica n e -  
c' garios para el servicio de las Alcaldías y Gobiernos de pro
vincia durante el próximo año económico de 1881-82; y e n  
atención á la urgencia del caso, ha tenido por conveniente 
acordar que la licitación se verifique en las oñeinas de esta de
pendencia á los 10 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á  la s  dos e n  punto de la tarde, con arreglo al si
guiente

Pliego de condiciones.
4.* El contratista se obliga á entregar cuidadosamente cor

tados y empaquetados por millares en la Dirección general del 
ramo, dentro del plazo de 20 dias, 1.4C0 millares del estado mo
delo núm. 1, 50 del modelo núm. 2, seis del modelo núm. 3, dos 
del modelo núm. 4 y dos del modelo núm. 5.

2.a La impresión de dichos ejemplares se ajustará con toda 
exactitud á la forma y tamaño de los modelos que estarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente de la Dirección ge
neral.

3 / El papel que ha de emplearse para estos estados será 
glaseado, de 28 kilos resma, de fábrica nacional, y las tinta» 
que se usen en la tirada serán de primera clase, excluyendo de 
su composición grasas perjudiciales, y en especial el aceite de 
pino.

4 / Se fijan como tipos de precio para la subasta los si
guientes:

Seis pesetas el millar del modelo núm. 4.
Veinticinco pesetas el millar de cada uno de los modelos 

números 2, 3 y 4.
Y cincuenta pesetas el millar del modelo núm. 5.

5.a Recibida que sea la obra por esta Dirección general, será 
satisfecho su importe al contratista con cargo al presupuesto 
y partida correspondiente.

6 /  Si el contratista retrasare la entrega de los ejemplares, 
ó estos no estuvieren arreglados á los modelos y tipos de su
basta, quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo.

7.a Para presentarse como llcitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Denósitos la su
ma de 497 pesetas con 50 céntimos en metálico, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, regulando su importe conforme al 
Real decreto de 29 de Agosto de i 876, ó á las disposiciones vi
gentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos á los interesados, y el correspondiente al me
jor postor so ampliará hasta el 10 por 100 de la cantidad en 
que resulte rematado el servicio.

8.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan
do por letra Ja cantidad e n  que el licitador se compromete á  
suministrar el servicio. A este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho e l  depósito prevenido e n  
la condición anterior.

9.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar °n po
der del Presidente de la subasta durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

40. Las proposiciones se redactarán en la siguiente forma:
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar la adquisición de los ejemplares impresos para el ser
vicio de la Estadística demográfica a que se refiere el anuncio 
publicado en la G a c e t a  de   se obliga á entregar el nú
mero de ejemplares impresos en la forma y en la clase de papel 
que dicho anuncio determina, al precio de pesetas el mi
llar del modelo núm. 4 ;  pesetas el millar de los modelos
números 2, 3 y 4, y  pesetas el millar del modelo núm. 5.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
44. Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarando este á favor del mejor postor.
42. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 

dos ó más proposiciones, se abrirá en el actp nueva licitación 
verbal por espacio de 40 minutos entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.
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13. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente’la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en cuenta.el mejor servicio. 
" 14. Hecha la adjudicación, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otor
gamiento, y de una copia simple y de otra en el papel sellado 
correspondiente. . *  ̂ . ,

15. El contratista satisfará el importe ae la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en este centro las copíasele la escritura, 
según lo dispuesto por Real orden de 26 de Setiembre de jb /5 .

46. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la esentu  
ra, impidiere que esto tenga efecto en el termino que .se señale, 
ó no llevase á cabo lo estipulado en este pliego.

Madrid 2o de Junio de 4881.=»Ei Director general, F. Moreu.

Dirección general de Correos y T elégrafos.
Condiciones ha je ¡as que se saca á pública subasta el servicio del

correo de ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario entre
la Administración principal del ramo de Toledo y la estación
del ferro-carril de la misma capital.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre' lá Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Toledo toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados del servi
cio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas cíe partida de los puntos extremos, sien
do además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de -5 pesetas por cada 10 m inu tos, y á la tercera ta ita podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado. ,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tencha el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse", y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al vagon- 
eorreo y viceversa.

6.a El contratista podra conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto o sufra retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Toledo.,

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde'el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior do le, subasta. .

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará iel 
contratista a la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado a la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á con tar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Para la exención de los derechos de peaje, si hubiere ó 
se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, 
se atendrá el contratista á las disposiciones que rigen sobre el 
particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s
tificante de, pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden ele 20 de Setiembre 
áe 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44  El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, 
ó no lle vase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio- 
ciones estipuladas en el contratóse irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá ésta ejercer su acción con tra ía  
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Toledo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asisti
do del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 27 de 
Julio , á la una do la tarde y en el local que señale dicha 
Autoridad.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4,000 pesetas anuales.

48. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 400 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las: 
disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos*serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará eri las oficinas del Gobierno civil para su form ali- 
zacion en la Caja áe Depósitos tan pronto como reciba la ad

judicación definitiva del. servicio,mqn arreglo a , lo prevepido 
en la Real orden circular de 2 i de Enerode 486Ó.

19, Las proposiciones se harán  en .pliego- cerrado,; expre-^

sando. por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que a redite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en e j acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ah acto; y una 
vez entregados, no se podrán retirar. ^

24. Para extender las proposiciones se observara la formula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar, la conducción del correoen carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del ra 
mo y la estación del ferro-carril de Toledo por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las .condiciones contenidas,en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se lialle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas^ adicio
nales, que no reúna los requisitos ,que señala la condición 49, 
ó que exceda del tipo que tija la 47, será desechada en el acto 
p o r  el Presidente de la subasta.  ̂ ñ i V

22. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extendera 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para jo  cual en el ter
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno, 
en la forma que determina la^circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4«74 -  .

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre, los. autores de las, 
que.hubiesen ocasiona do. el empate. . _ i /

2í. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la jo rnia y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gooerna- 
cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente m acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servició pu-

WlCMádrid21 de Junio de j.83i.=--El Director general, Cándido 
Martinez.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 23 del 
actual para sacar á licitación pública .el. sum inistro de las im 
presiones necesarias para el servicio de Correos en jo s  anos 
económicos de 1884*82, 82-83 y 83-84, se avisa al. publico que 
ei acto tendrá lugar en este Corte á los 42  ̂dias de publicaao 
este anuncio en la G a c e t a  oficial, ó sea el dia 9 del mes de Ju 
lio próximo, á la una de la tarde, en el despacho del Sr. Secre
tario general del ram o, sito en la calle de Carretas, nuni. 4U, 
bajo pt pliego de condicionesfijee estará de manifiesto en el Ne
gociado del Material fie dicha Sección.

Madrid 25 de Junio de 1881.=^Ei Director general, Candido 
Martínez- .... .. ....

MINISTERIO BE FOMENTO.

Sociedad Económ ica M atritense.
Plaza de la Villa, 2, bajo.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  el Real decreto m andan
do proceder á la elección de Senadores, y en virtud de lo dis
puesto en el art. i7 de la ley electoral deí Senado, la Sociedad 
se reúne el dia 28 del corriente, a ja s  nueve'de la noche, en su 
local, para proceder á la elección de Compromisarios que, ju n 
tamente con los de las demás económicas de la región, han de 
nombrar un Senador. _ , .

Lo que se pone en conocimiento de jos-, señores que tienen 
derecho á tomar parte en dicha elección á fin de que se sirvan
concurrir. . .

Madrid 26 .de Junio de 188 i.= E l Secretario jr im e ro , Luis
María de Tro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Málaga.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En cumplimiento á lo dispuesto $or la Dirección general 
de Obras públicas en orden de 40 del actual, este Gobierno de 
provincia ha señalado ei dia 23 del próximo rifes-de Julio para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para la reparación de la sección segunda de la carretera de 
segundo orden de Gádiz á Málaga, comprendida entre fístepona 
y.Marbella, por el tipo de contrata de 33.992 pesetas 62 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, y orden circular de 24 de 
Junio áe 4869, en ei despacho de este Gobierno civil, á las doce 
del dia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será la del 1 por 400 del 
presupuesto de las obras á que debe referirse la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones, debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
cumplido del modo qué prescribe la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos, en la 
referida instrucción; fijándose la primera puja en 42o pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con ta l; 
que no bajen de 25.

Málaga 22 dé Jumo de Í88Í.=E1 Gobernador, José Carreño.

¡ Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, y. de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la,adjudicación en subasta pu
blica de los acopios de materiales para la reparación de la sec

ción segunda de la carretera de segundo orden de Cádiz á Má
laga, comprendida entre Estepona yJVÍarbella, se compromete á 
tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á
los indicados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(en letra).

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  J a é n .
Comisión provincial.

La Comisión provincial y Diputados residentes, en sesión 
celebrada el dia 4.° del mes actual, han acordado se anuncie en 
subasta el sum inistro de los artículos de,consumos que á conti
nuación se expresan, con destino á los establecirnientos. de Be
neficencia de esta capital en el próximo año económico de 
4884 á 82. :

El remate tendrá lugar el dia que haga 39, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca el anuncio en la G a c e t a  d e  M a -  

; DRiD, en el salón de sesiones de la Excma.,Diputación provin
cial, ante la Comisión permanente de la misma.

Para tomar parte en la subasta dirigirán los licitadores sus 
proposiciones en-pliegos cerrados, con sujeción al modelo que 
al final se inserta, acompañando á los mismos carta de pago 
que acredite haber consignado-en la Caja sucursal de Depósi
tos de esta provincia la cantidad á que ascienda.el tO por 400= 
del importe del servicio, cuya sum a se designa á cada artículo,

5 debiendo ampliarlo al 20 por 400 luego que se adjudique el 
■ remate.

Las proposiciones pueden dirigirse al to tal del sum inis
tro, ó separadamente á cada artículo.

Los licitadores entregarán sus pliegos á la vista del público 
: al Sr. Presidente durante la media hora anterior á la designa-- 
' da para la subasta; y ya entregados, no. podrán retirarse bajo 

ningún pretexto ni motivo.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de la Excma. Diputación provincial todos los dias-. 
¿ no feriados, desde las diez de la mañana hasta las dos de la 
¡ tarde. :

Cantidades
1 que han
¿   de depon*arse
- para tomar

parte 
... en la subasta.

ARTÍCULOS. —
Ptas. Cénts.

: Pan de primera, á 38 céntimos el kilo . . . . . . . .  4.502,90
¡ Idem de segunda, á 82 céntimos i d . 2.986*24
J Carne, a 90 céntimos id  '. j  . .  < .ñ . . . . . .  , 4 H 99‘4 3
¿ Leña,-á 2 céntimos i d . . . .  *........      . . 20G*80
| Tocino del país, á una peseta 80 céntimos id ...  4.160*64
; Patatas, á 42 céntimos id   38408
: Fideos .entrefinos, á 52 céntimos id      92 66
¿ Carbón, á 9 céntimos, i d . . . . . . . . .V .    .......... .. 441*66
; Arroz, á 53 céntimos i d . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . ...
i; Bacalao, a 85 céntimos id. i. L.f    74*88
: Azúcar, á una peseta 39 céntimos i d .    ..........  315*66
f Jabón duro, á 78 céntimos id . . . . . . . . . .  v . . .^  . 365*4.9
¡ Chocolate, á Úna peseta 50 céntimos l ib ra . . ,  . .  265*80
■; Leche de burra, á una peseta 60 céntimos litro . 7«>‘8ü
í Idem de cabra, á 30 céntimos i á . .   ..........  324*72
? Vinagre, á 30 céntimos id. . .... A,,— . . . . . .  —  98*28.
1 Lentejas, á 46 céntimos litro       77*18
i Garbanzos de primera, á 55 céntimos i d . . . . . . .  40 ‘64 i
i Idem de segunda, á 34 céntimos id . . . . . . . . . . .  431*78

Habas, á 40 céntimos id . . .  ..............  33*07
Aceite de olivas, á 70 céntimos litro ..........    552*46
Petróleo, á 43 pesetas lata de 48 l i t ro s . . . . . . . .  3*.‘04
Sanguijuelas, á 4 pesetas 50 céntimos el 4 0 0 ... 20

Jaén 43 de Junio de 4884 =E 1 Vicepresidente, Antonio Sa
lido y .Tqrres.===Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se- 

1 tario, Francisco Flores Suazo.

Modelo ele proposición.
D .. *. . ,  vecino d e    según cédu-a personal que acom

paño, enterado del anuncio que ha publicado úi Excma. Comi
sión provincial para ei sum inistro de los artículos de consumo 
con destino á los establecimientos de Beneficencia de esta ca
pital en el próximo año económico de 4884 á 82, se compro
mete á verificar dicho suministro, con entera sujeción al pliego 
de condiciones, á los precios siguientes (aquí se expresarán los 
artículos y los precios por letra),

(Fecha y firma.)

D ip u ta c ió n  p r o .v in c ia l .d e  Z a r a g o z a .
Habiéndose acordado contratar en pública subasta, bajo el 

tipo en baja de 47.530 pesetas 50 céntimos, la construcción de 
3a sección segumda.dél segundo trozo de la carretera provincial 
de Morés á Aranda, en términos municipales deGutor y Jarque,

: se ha señalado para dicho acto el dia 28 de Julio próximo, á 
las doce de su mañana.

La subasta, aue tendrá efecto en el Palacio de la Diputa
ción, ante el Sr. Presidente de la m ism ap  quien haga sus ve
ces, y con asistencia de Notario, se verificará con sujeción á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes; hallándose de m ani
fiesto en la Secretaría de la corporación todos los dias no festi
vos durante las horas de oficina el plano, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y particulares y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos.cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que á continuación se inserta,

; sin lo que no serán admisibles; debiendo acompañar á las mis
mas la cédula corriente de vecindad del proponente, y el docu
mento que acredite, haber consignado préviamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales el 5 por 400 en metálico del im
porte del presupuesto de contrata, enya cantidad se exige como 
garantía para tomar parte en la licitación.

Los pliegos cerrados tendrán 3a cubierta rubricada por el 
que los suscriba y este sobreescritp;, ;«S.r,, Presiden te. de la Di- 

. pütacion provincial de Zaragoza: Proposición para la subasta 
ds construcción de 3a sección segunda del segundo trozo de la 
carretera de Mórés á.Aranda.»

Podrán ser presentados en íos 45 dias anteriores al señalado 
para la subasta hasta la hora en que ha de celebrarse, y tam 
bién en los primeros 30m inutos de la misma, sin que una vez 
presentados puedan retirarse, baja ningún pretexto ni motivo. 
Serán numerados por el orden con que se reciban para deter
minar, en caso de empate éntre dos proposiciones iguales y no 
mejoradas, la preferencia en favor del que tenga el número más 

; bajo, y se abrirán á presencia de los licitadores finado el tiem 
po dé admisión. • • ‘

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales de las 
que sean admisibles, se verificará únicamente en tre  sus auto
res, licitación oral por espacio de lOminutós, siendo la prim era 
mejora de 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rem ate se adjuáíéárá provisionalmente al autor de la  
proporóion que resulte más véñtájosa; pero no producirá efecto



Gaceta de Madrid.=Núm. 178. 27 Junio de 1881. 887
¿hasta que recaiga la aprobación definitiva de la Diputación provincial, que podrá libremente concederla ó negarla, según estime conveniente á los intereses provinciales, sin que sobre 
lo resuelto en uso de tal facultad se admita ninguna reclamación.

Zaragoza SS de Junio de 1881.=E1 Presidente, Martin Villar .= L os Diputados Secretarios, Joaquin Peyrona.=Joaquin Sigüenza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   habitante en la calle de   n ú 
m ero    con cédula corriente de empadronamiento, que esadjunta, enterado del anuncio de fecha 22 de Junio último, relativo á la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la sección segunda del segundo trozo de la car
retera provincial de Morés á A randa, en términos municipales de Gotor y Jarque, así como también del plano, presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y particulares y económicas que han estado de manifiesto, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con sujeción á los mencionados documentos, por la cantidad de  (en letra) peseta s  céntimos; y acompaña el resguardo del depósito quese exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
Intervención de la Administración económica 1 de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.—Revista.
La disposición 4* de las consignadas al final de la Sección 5.a de los presupuestos generales del Estado para 1855, que forman parte integrante de la ley de £5 de Julio de dicho año, según el art. 18 de la misma, dice textualmente lo que sigue:
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep

ción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno re vistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia dé los individuos en la provincia donde radiquen sus pagos, así como de no haber sufrido alteración el estado de las personas que fundan en él el derecho que disfrutan.»Para que tenga cumplido efecto, tanto el anterior precepto legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en %% de Agosto de 1855, los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó pensiones sobre la Caja de esta Administración económica se serv irán presentarse en la Intervención de la misma á pasar la revista semestral, desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde, en los diás del mes de Julio próximo que á continuar o n  se expresan:
D ial.*

Pensiones remuneratorias.Idem sobre los secuestros de los ex-Infantes.§ Regulares exclaustrados.
Bia  2.'Monte-pío militar, primera clase, letras de la A  á la LhIdem, tercera clase.
Dia 3.

Cruces pensionadas.
Bia 4

Monte-pio m ilitar, primera clase, letras M á la Z.Idem de Marina.
Bia  5.

Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras A  á la L l
Bia 6.

Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras M á la Z.
Bia  7.

Monte-pio de Jueces.Idem de la Real Casa.
Bia 8.

Monte-pio civil, letras de la A  á la C.
Bia  9.

Monte-pio civil, letras B  á la F.
Bia  di.

Momté-pio civil, letras G á la U.
Bia 12.

Montq-pio civil, letras M á la P.
Bia 13,

Monte-pio civil, letras Q á la Z.
Bia 14

Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes .Coroneles, Demandantes, Plana mayor de Jefes y retirados de Markia.
Bia 15.

Retirados de Guerra, Capitanes, letpas A  á la 12.
Bia 16.

Retirados de Guerra, Capitanes, letras M á la Z.
Bia  18.

Retirados de Guerra, Tenientes y Alféreces.
Bia 19.

Retirados de Guerra, sargentos, cabos y Plana mayor de 
tropa. Bia 20.

Retirados de Guerra, soldados.
Bia  21.

Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.
Bia 22.

Cesantes dé todos los Ministerios y de la Real Casa.
A fin dq evitar entorpecimientos, que tanto molestan á los interesados como á las oficinas, conviene que los primeros ten

gan presente las siguientes
ADVERTENCIAS.

1.a Lá revista es personal, y por lo tanto será inútil toda gestión por parte de los interesados ó sus apoderados que tienda á evitar la presentación de los primeros á dicho acto.2.a Los que no puedan presentarse en esta Intervención por hallarse ausentes deberán hacerlo, si están en capital de provincia, ante el Interventor de la Administración económica; si residen fuera de capitales, ante los Alcaldes respectivos, expresando en el justificante la provincia á que correspondan; si residen en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en

que se hallen ó del más inmediato, expresando todos su vecindad ó residemeia fija.
3.a Si alguno de los que residen en esta Corte no pudiese verificarlo por imposibilidad física absoluta, lo manifestará por escrito á esta Intervención hasta el dia 22, último de revista^ acompañando certificación de Facultativo inscrito en la matrícula de subsidio, extendida en papel del sello 4 1.a, que justifique aquella circunstancia, y consignando con toda claridad las señas de su domicilio para que un empleado de 1a. misma Intervención pueda pasar á examinar los documentos que acrediten el derecho al percibo del haber ó pensión, y recoger el correspondiente certificado de existencia y estado en euanto á viudas y huérfanas. Igual aviso darán los respectivos á los Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.4 a Los que no puedan asistir al acto de revista por hallarse en conventos, colegios ó establecimientos benéficos ó de reclusión, presentarán, precisamente en el dia señalado á la clase á que correspondan, por medio de sus apoderados, curadores ó eneargados,las fés de existencia expedidas por los Jueces m unicipales, visadas y selladas por los Directores ó Jefes de los mismos establecimientos, para garantizar la firma de los interesados, acompañando todos los documentos en que funden su derecho al cobro del haber ó pensión.
5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, deberán presentarse todos ellos, no bastando que lo verifique uno en nombre de los demás, para llenar las formalidades de la revista.
6.a Los que se hallen investidos del carácter de Senadores ó Diputados á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración ó Coroneles, pueden acreditar su existencia por medio de oficio dirigido á esta Intervención y escrito de su puño y letra, expresando las señas de su domicilio, haber que disfrutan, fecha del Real despacho ó documento que acredite su derecho al cobro del haber, y de la en que se tomó razón del mismo, así como de la clase á que correspondan, letra y número de orden con que figuran, en nómina, cuyos extremos constan en la nominilla ó papeletas de cobro, consignando también el número y clase de las cédulas personales y el punto y fecha con que fueron expedidas.
7.a Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas personales, de los documentos que acrediten su derecho al haber ó pensión que disfruten, de las papeletas de cobro ó nominillas y de las certificaciones de los Jueces municipales que justifiquen la existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanas, y punto donde se hallen empadronados, en euyas certificaciones estamparán la declaración de no percibir .ningún otro haber ó asignación de fondos del Estado, provinciales, municipales ni de la Real Casa, añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes propios, su valor y punto donde radican.8.a Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas por los interesados, consignando en la parte superior la clase, letra del primer apellido y número con que figuran en nómina, según consta de las papeletas de cobro ó nominillas. Cuando na sepan firmar, lo hará á su ruego y presencia otro de la misma clase, expresando la á que pertenezca, letra y número de la nominilla, los pormenores de la cédula personal y su domicilio.9.a No se admitirán las fés ó certificados que se presenten con fecha anterior al 25 del actual.10. En los mismos términos y con iguales formalidades pasarán la revista los Administradores subalternos de Rentas Estancadas de esta provincia á los individuos que perciben sus haberes por sus oficinas; remitiendo á esta Intervención dentro de los 16 primeros dias del mes próximo los justificantes de revista con una relación individual, y las observaciones que consideren convenientes respecto de los mismos, á cuyo efecto señalarán los dias en que deban presentarse, que en ningún caso excederán de diez.11. Dentro del mismo plazo de 16 dias deberán los Alcaldes dirigir á esta Intervención, con relación individual, los documentos justificativos-de revista, en los que se expresará por certificación al dorso su residencia y todos los demás requisitos que determinan los párrafos anteriores, cuidando de consignar el haber á que tienen derecho los interesados, la fecha de la órden, Real despacho, cédula, diploma ó certificación por que les fué concedida, y la clase á que pertenecen, cuyos originales están obligados á exhibir.12. Con arreglo á lo prevenido en la citada Real órden de 22 de Agosto de 1*55, se suspenderá el pago á los individuos que tanto en la capital como fuera de ella no acrediten su legítimo derecho al percibo de los haberes que disfrutan en los plazos que quedan señalados, cuya suspensión alcanzará también á los que no se presenten á la revista, ó no avisen con oportunidad hallarse imposibilitados físicamente para verificarlo.Madrid 15 de Junio de 1881.=*=El Jefe de la Intervención, Jovito Riestra. —1

G ab in e te  c e n t r a l  &© T e lé g r a f o s .
Mdaoicn M los telegramas que no han podido ser entregado* á los destinatarios.

Día 26.

Srtacion de origen. m  ^ ^ r i o .  Domicilio.

Oviedo..................  José Gómez..............  Hotel Madrid.Villaviciosa  Hilario N ava  San Agustín, 5.Murcia.............. ..  Dámaso D etre ll.. . .  Teatro Español, portería.
Granollers  Daniel Freixa  Montera, 10, terceroderecha.
Valladolid.»  Julia Martin  Alcala, 3, tercero interior.A guilas................. Juan Salvador Fernando ................... Soldado, 15.Cartagena  Cármen Mora paraMolina..................  Valverde, 22 y 24
G ranollers  Daniel Freixa  ----- Montera, 10, terceroderecha.Barcelona  Administrador listaA d m in is t ra d o rnueva lis ta   Amnistía, 5.Cuevas..   ......... So ler. . . . ...... ..........  Cuesta Sto. Domingo.V alencia.. . . . . . .  Eduardo Aldeanue-v a ........................... Esgrima, 2.Toledo..................  Juan José Avellanal. Calle Huertas.P a rís ..................... Obdulia Caso  Paseo Santa EngraeiaChamberí.
Dueren.................. Ventura M etjarilla. »Manila .........  » 1 Puerta Moros cubanos.

Madrid 26 de Junio de 1881.=*=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n t r a l .
DIA 26.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo»
Núm. 1116 Angel Chamorro.—Valladolid.1117 Antonio Seuespleda.— Lugo.1118 Diego Romero.—Carabanchel.

1119 Director del Instituto de segunda enseñanza.—Málaga.1120 Fernando Leonard.—Vitoria.1121 Hijos de Romero.—Carabanchel.1122 Juana Fernandez.—Idem.1123 José Garrido.—Bastraces.1121 Luis Morales.— Almería.
1125 Martin Ofuel.—Avila.1126 Remigio Cea.—Zamora.1127 Rafael Cuéllar.—Cantoría.

Madrid 25 de Junio de 1881.=E1 Administrador, José Marm Soler.
D irecc ió n  d e l H o sp ita l  m i l i t a r  d e  C a r ta g e n a .

D. Joaquin María Abel!a y Casas, Médico mayor del cuerpo de Sanidad de la Armada, y Secretario de la Junta económica del Hospital m ilitar de esta plaza.Hace saber que, según acuerdo de la expresada Junta y pré- vias las formalidades reglamentarias, el precio límite que ha de regir para la subasta de carne, tocino y manteca anunciada para el dia 1 del mes de Julio próximo es el siguiente:
Pesetas.

Kilogramo de carne de carnero.. . ...............................  434Idem de manteca......................................... . ..................  1*75Idem de tocino...................................................................  462
Lo que se hace saber para conocimiento del público.Cartagena 23 de Junio de 1881.^Joaqu ín  Alvarez Abella.

J u n t a  eco n ó m ica  d e l H o sp ita l  m i l i t a r  d e  M a d r id .
Habiendo sido anulada por Real órden de 10 del actual la subasta que se verificó en este establecimiento en 4 de Marzo último con objeto de contratar el suministro de chocolate que pudiera necesitarse en el mismo por el término de un año, y un mes más si así conviniere á los intereses del Estado, se convoca nuevamente á otra segunda, que tendrá lugar el dia 17 de Agosto próximo, á las once de la mañana, en el local que ocupa la Dirección de este Hospital, con arreglo ai pliego de condiciones, modelo de proposición y precio límite que estarán de m anifiesto en la Secretaría de la Junta económica todos los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.Madrid 25 de Junio de 1881 =«V.# B.°=E1 Presidente, Fio— r it.= E l Secretario, Manuel Perez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    domiciliado en la calle de ,núm ero   p iso .. . .  , cuya cédula personal es adjunta (únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el que sea), pliego de condiciones y precio límite para contratar el suministro de chocolate que se necesite en el Hospital m ilitar de Madrid por el término de un año, y un mes más si así conviniere á los intereses del Estado, se comprometo á verificarlo al precio de pesetas y . . .  . céntimos de peseta (todoen letra) el kilogramo, con estricta sujeción al pliego de condiciones; y como garantía acompaña carta de pago de 103 pesetas, importe del 5 por 100 del total del suministro.(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  e c o n ó m ic a  
d e l  H o sp ita l  m i l i t a r  d e  G u a d a la j  a r a .

Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta pública con objeío de contratar el suministro de tocino, manteca, aceite de primera y segunda clase, garbanzos, patatas, jabón, cho colate, arroz y pasta para sopa, que puede necesitarse en el mismo por el/término de un año, y dos meses más si asi conviniere á los intereses del Estado, se hace saber por el presente que dicho acto tendrá lugar en el dia 26 de Julio próximo, á las once de su mañana, en el local que ocupa la Dirección de este Hospital y ante la Junta económica del mismo, con arre glo al pliego de condiciones, modelo, de proposición y precios límites que estarán de manifiesto todos los dias, excepto los feriados, de dos á cuatro de la tarde.Guadalajara 48 de Junio de 1881.=E1 Secretario, Santiago Egea.=V.° B °=^E1 Director, Antonio García Asensio.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle de___núm ero   cuya cédula personal es adjunta (únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el que sea;, pliego de condiciones y precio límite para contratar el suministro de tocino, manteea, aceite de primera y segunda ciase, garbanzos, patatas, jabón, chocolate, arroz y pasta para sopa* que puede necesitarse por el término de un año, y dos meses más si asi conviniese á los intereses del Estado, cuyo acto tendrá lugar según anuncios en la Dirección del Hospital m ilitar de esta ciudad en este dia, se compromete á verificarlo (por to dos los artículos ó por tal artículo), con sujeción á las bases señaladas y á los precios siguientes: Pesetas.
Tocino, el kilógramo, á  .................................................Manteca, el id., á . ...... . .....................................   . . .Aceite de primera, el litro, á ........................................Idem de segunda, el id., á ...............................................Garbanzos, el kilógramo, á  ...............................
Patatas, el id., á ................................................... ............Jabón, el id., á ..................................................................Chocolate, el id., á   .............................................Arroz, el id., á ............ ............ .........................................
Pasta, el id., á ..............  0............................... ................

En garantía de su proposición acompaña la carta de pago que acredite el depósito hecho en la Caja de la Adm inistración económica de esta provincia que previene la condición 18 
del pliego. (Fecha y firma del proponente.)

In te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  A ra g ó n .
D. Julián de Echenique y Fernandez Treviño, Intendente m ilitar del distrito de Aragón, condecorado con la Gran Cruz 

del Mérito m ilitar y otras por méritos de guerra.Hace saber que no habiéndose presentado dentro del plazo marcado en el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  los herederos del Ordenador m ilitar que fué de este d istrito  durante los años de 1828 á 1834 D. Manuel Zorrilla y Monroy, é Interventor D. Narciso Meneses, para responder al exceso de
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gratificación de escritorio, percibida por dichos señores en la 
sitada época, se les declara en rebeldía con arreglo á lo preve- 
nido^en el art. 117 del reglamento para la ejecución de la ley 
«orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de Junio 
sis 1870.

ta ragoza 20 de Junio de 1881.=Julián de Echenique.

In te n d e n c ia  m ilita r  d e E x tr e m a d u r a .
E l Intendente m ilitar de Extrem adura hace^ saber que de

biendo contratarse á precios fijos y por el término de un año 
el sum inistro  de pan y pienso á las fuerzas y caballos del E jer
cito  y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Je
rez de los Caballeros, Sáceres y Olivenza, de este distrito, se 
convocan licitadores para las subastas simultáneas que han de 
efectuarse en esta Intendencia y en las Comisarías de Guerra 
de dichos puntos el dia £3 de Julio próximo, y horas de las once, 
doce y una de la tarde respectivamente, con entera sujeción á 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en esta 
Intendencia militar, sita calle del Pozo, núm. 8, de esta capi
tal, y  en las citadas Comisarías de Guerra, y á los precios lím i
te s  que con la debida anticipación se fijarán en dichas oficinas; 
debiendo advertirle que sólo se formalizará un simple conve
n io  en el papel del sello correspondiente, en lugar de otorgar 
escritura pública, si el importe to tal de la subasta no llegase 
Á 42.500 pesetas, por considerarse en este caso el contrato de 
m enor cuantía.

Las proposiciones se presentarán en papel sellado y con el 
sello del impuesto de guerra, y serán presentadas en pliego 
cerrado, no admitiéndose las que no estén redactadas con a r-  
.TCgl© al modelo que se estam pa á continuación, exceda del pre
cio lim ite ó carezca del documento justificativo del depósito 
hecho en la Caja de la Administración económica de esta pro
vincia ó la de Cáceres de la cantidad que se marca en la re 
gla 10 del pliego de condiciones.

Badajoz 15 de Junio de 1881.=Benito González de Eiris.

Modelo de proposición.

B. F. de T., vecino d e  (tal parte), domiciliado en la ca
lle  de. . . . ,  n ú m ..,  . . ,  según aparece en la cédula personal 
expedida á su favor en tal fecha y con el número tantos de or
éen, enterado del anuncio, pliego de condiciones y precios lí
m ites para la contratación á precios fijos del sum inistro de pan 
y  pienso á las fuerzas y caballos del Ejército é institutos m ili
tares estantes y transeúntes en la ciudad de Cáceres, Olivenza ó 
Jerez de los Caballeros, se compromete á verificar el expresado 
servicio á los precios siguientes:

Pesetas,

P o r cada ración de pan, tantas pesetas ó céntimos 
(expresado en letra y guarismos en la casilla)...

P o r cada ración ordinaria de cebada, tantas pesetas
é  céntimos (id. id. id.) ...............................................

Por cada quintal métrico de paja, tantas pesetas ó
céntimos (id. id. id .) ............................................

(Fecha y firma del proponente.)

In te n d en c ia  m ilita r  d e  G alicia.
El Intendente m ilitar del distrito de Galicia hace saber que 

debiéndose proceder en v irtud  de orden superior á contratar 
■por el térm ino de un año, que empezará en 1.° de Octubre próxi- 
:mo y term inará en íin de Setiembre de 1882, el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia ci
v il estantes y transeúntes en la ciudad de Santiago, tendrá 
largar dicho acto simultáneamente en Jos estrados de esta In 
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicha ciudad el dia 21 ¡ 
fiel próximo mes de Julio, y hora de doce de su mañana, con i 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
desde la fecha de este anuncio en la Secretaría de dicha In
tendencia, Comisaría de Guerra citada y Secretaría del Ayun
tam iento de la misma ciudad, y al de precios lím ites que del 
mismo modo se encontrará también en dichos puntos desde 
cinco dias antes al de la celebración del remate; advirtiendo 
que las proposiciones se han de presentar extendidas en papel 
del sello 41.°, además de reunir las circunstancias prevenidas 
an las reglas 2l y 26 del pliego de condiciones, y estar redacta
das con arreglo al modelo que se estampa á continuación; s ir
viendo de gobierno á los proponentes que sólo contraerán la 
obligación ele otorgar escritura pública cuando el valor que se 
calcule al suministro en un año exceda de la cantidad de 42.5U0 
pesetas.

Cor uña 18 de Junio de 1881.=Jorge de Vivero*

Modelo de proposición.

D    vecino de    según cédula personal que presen
ta, eon el n ú m .. . . ,  enterado del anuncio, pliego de condicio
nes y de precios límites que han de regir para la subasta del
¿servicio de subsistencias en lo  por el término de un año,
contado desde . . . . ,  se compromete á verificar dicho servicio á 
Jos precios siguientes:

Ración de pan de 70 decágramos, ó sean 24 onzas y cinco
adarmes, á  céntimos de peseta.

Ración de cebada de seis litros 9.37o diezmilñitros, ó sean
.seis cuartillos, á  céntimos de peseta.

Quintal métrico de paja, á  pesetas.
Y como garantía de su proposición acompaña talón de de

pósito, que justifica haber hecho el d e .. . . .  pesetas, importe 
áel o por 100 del pliego citado.

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. El precio de la ración ó quintal métrico de paja ha 

de figurar, según previene el art. 21 del pliego de condiciones, 
letra; y aunque en algún artículo haya de ponerse el precio 

en  pesetas, á estas solamente podrán agregarse dos cifras dé
cima les.

Ei Intendente m ilitar del distrito de Galicia hace saber que 
debiéndose proceder en virtud de orden superior á contratar por 
«1 término de un año, que empezará en 4.* de Octubre próximo 
y term inará en fin de Setiembre de 1882, el suministro de pan 
y  pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tan tes y transeúntes en la ciudad de Vigo, tendrá lugar dicho 
acto simultáneamente en los estrados de esta Intendencia y 
en la Comisaría de Guerra de dicha ciudad el dia 21 del pró
xim o mes de Julio, y hora de doce de su mañana, con sujeción 
•ai pliego de condiciones, que se hallará de manifiesto desde la 
rieeha de este anuncio en la Secretaría de dicha Intendencia 
,y en la referida Comisaría de Guerra, y al de precios límites 
que del mismo modo se encontrará también en dichos puntos 
desde cinco dias ántes al de la celebración del remate; advir
tiendo que las proposiciones se han de presentar extendidas en 
papel del sello 14.*, además de reunir las circunstancias pre
venidas en las reglas 21 y 26 del pliego de condiciones, y estar 
Redactadas con arreglo al modelo que se estam pad continua
r o n ;  sirviendo de gobierno á los proponentes que sólo contrae
r á n  la  obligación de otorgar escritura pública cuando el valor

que se calcule al suministro en un año exceda de la cantidad 
de 12.500 pesetas.

Coruña 18 de Junio de 1881.=Jorge de Vivero.

Modelo de proposición.

D    vecino de   según cédula personal que presenta
con el n ú m .. * . enterado del anuo ció, pliego de condiciones 
y de precios límites que han de regir para la subasta del ser
vicio de subsistencias en la   por ei término de un año,
contado desde   se compromete á verificar dicho servicio á
los precios siguientes:

Ración de pan de 70 decágramos, ó sean 24 onzas y cinco 
adarmes, á  céntimos de peseta.

Ración de cebada de seis litros 9.375 diezmilñitros, ó sean 
seis cuartillos, á  céntimos de peseta.

Quintal métrico de paja, á  pesetas.
Y como garantía de su proposición acompaña talón de de

pósito que justifica haber hecho el de pesetas, importe
del 5 por ICO del pliego citado.

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . El precio de la ración ó quintal métrico de paja ha 
de figurar, según previene el art. 21 del pliego de condiciones, 
en letra; y aunque en algún artículo haya de ponerse el precio 
en pesetas, á estas solamente podrán agregarse dos cifras de
cimales.

El Intendente m ilitar del distrito de Galicia hace saber 
que debiéndose proceder en virtud de orden superior á con
tra ta r por el término de un año, que empezará en 1.* de Octu
bre próximo y term inará en fin de Setiembre de 4 882, el 
sum inistro de pan y pienso á las tropas y caballos del E jér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Pon
tevedra, tendrá lugar dicho acto simultáneamente en los estra
dos de esta Intendencia y Comisaría de Guerra de la citada 
ciudad el dia 23 del próximo mes de Julio, y hora de la una de 
su tarde, con sujeción al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto di sde la fecha de este anuncio en la Secretaría de 
dicha Intendencia, en la del Ayuntamiento de la referida ciu
dad de Pontevedra y Comisaría de Guerra de la plaza de Vigo, 
y al de precios lím ites que del mismo modo se encontrará tam 
bién en dichos puntos desde cinco dias ántes al de la celebra
ción del remate; advirtiendo que las proposiciones se han de 
presentar extendidas en papel del sello 11.°, además de reunir 
las circunstancias prevenidas en las reglas 21 y 26 del pliego 
de condiciones, y estar redactadas con arreglo al modelo que se 
estampa á contínuaeion; sirviendo de gobierno á los proponentes 
que sólo contraerán la obligación de otorgar escritura pública 
cuando el valor que se calcule al suministro en un año exceda 
de 42.500 pesetas.

Coruña 20 de Junio de 1881.=Jorge de Vivero.

Modelo de proposición.

D    vecino de   según cédula personal que presenta
con el núm    enterado del anuncio, pliego de condiciones
y de precios límites que han de regir para la subasta del ser
vicio de subsistencias en l a . . . . .  por el ñérmino de un año*
contado desde   se compromete á verificar dicho servicio á
los precios siguientes:

Ración de pan de 70 decágramos, ó sean 24 onzas y cinco 
adarmes, á  céntimos de peseta.

Ración de cebada de seis litros 9.375 diezmilñitros, ó sean 
seis cuartillos, á . . . . .  céntimos de peseta.

Quintal métrico de paja, á  pesetas.
Y como garantía de su proposición acompaña talón de de

pósito que justifica haber hecho el de ........  pesetas, importe
del 5 por 100 del pliego citado.

(Fecha y firma del proponiente.)
N o t a .  El precio de la ración ó quintal métrico de paja ha 

de figurar, según previene el art. 21 del pliego de condiciones, 
en letra; y aunque en algún artículo haya de ponerse el precio 
en pesetas, á estas solamente podrán agregarse dos cifras de
cimales. *

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  N a v a r r a .

El Intendente m ilitar del distrito de N avarra hace sa
ber que según lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración m ilitar en 8 del actual, deberá con
tratarse á precio fijo por el término de un año , á contar 
desde 1.a de Octubre de 4881 & 30 de Setiembre de 1882, el su 
m inistro de pan y pienso á las tropas.-y caballos estantes y 
transeúntes del Ejército y Guardia civil en los cantones de Ta- 
falla, Sangüesa, Lumbier, Alsasua, Elizondo y Vera, de este 
distrito, en pública y simultánea subasta, que tendrá lugar des
pués de los 30 dias trascurridos desde el en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según oportunamente se avi
sará, en los estrados de esta Intendencia m ilitar y localidades 
respectivas, con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la citada dependencia y ^Secretaría de A yunta
miento de aquellas, precios límites que también á la sazón se 
publicarán y modelo de proposición que al final de este edicto 
se expresa.

Los que deseen interesarse en dicho servicio presentaran en 
el acto de la subasta en cualquiera de los dos puntos citados, 
por sí ó por mí dio de apoderado legal debidamente autorizado, 
con exhibición de su cédula personal respectiva, sus proposi
ciones escritas en papel del sello 14.°, sin cuyos requisitos se
rán de ningún valor, y en pliegos cerrados, redactadas precisa
mente con arreglo al formulario que aba jase  especifica, á las 
cuales se acompañará el talón de depósito hecho en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos de esta provincia del 5 por 100 
del importe del servicio que se contrate en un año, con arreglo 
á lo dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio del mismo año y disposiciones poste
riores.

Pamplona 22 de Junio de 188i.=V Ícente Rodríguez.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    enterado de los pliegos de con
diciones y de precios límites para contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las fuerzas del Ejército y Guardia
civil estantes y transeúntes en  por el plazo de un año, á
contar desde 1.° de Octubre de 1881 á 30 de Setiembre de 1882, 
se compromete á verificar dicho servicio con sujeción á dichos 
pliegos y por los precios siguientes:

Pesetas.

Por cada ración de pan de 70 decágramos (24 on
zas cinco adarmes castellanos)...................................

Por cada id. de cebada de6‘9375 litros (seis cuarti
llos castellanos). . . . ............  ..................... ...........

Por cada quintal métrico de paja....................... ..
Y como garantía de esta proposición acompaña el talón de

depósito de (tantas pesetas) hecho en la Caja sucursal de esta 
provincia.

(Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  d e l Canal Im p er ia l d e  A ragón .
El pago del cupón núm. 42 del empréstito del Canal que 

vence el 1.° de Julio próximo, y el de las obligaciones designa
das en el sorteo de d.* de Abril último, se verificará en las ofi
cinas de dicho establecimiento el dia 1.° del expresado mes de 
Julio y siguientes, desde las diez de la mañana hasta las dos 
de la tarde. *

Los cupones que no se presentasen en dicho mes se paga
rán  los sábados de las semanas sucesivas en el sitio y hora de
signados.

Zaragoza 12 de Junio de 4884.=E1 Vicepresidente, el Barón 
de la Linde.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 26 de Junio de 1881.
INGRESOS.

NÚMBRO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Impofiestes Nubyos Total Importe
por imponen- de irnpo- en 

eositinuacion. tes. Mentes. rs. m

Central. — Plaza de San
M artin .- ................. 2.679 235 2.914 384.458'

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millan, núm. 11..............  363 18 381 43.514

Idem 2.a—Calle de Val-
verde, núm* 37................  333 19 352 40.981

Idem 3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4..    157 7 164 19.188

Idem 4 a—Calle del León, 
número 17, tercero  316 7 323 34.450

T o t a l e s   3.848 286 4.134 519.59!.

PAGOS EN LOS DIAS 24, 25 Y 26.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

•
Reintegros ídem Total Importe

por á de en
salde. cuenta, reintegros, reales lelkni.

Central. — Plaza de San 
M artin.............. .. 162 197 359 724.693

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde deBer- 
nar.=D . José Mengíbar Maez.=D. José Cristóbal Sorní.==D. José 
Pulido y Espinosa.=D. Pablo Abejon.=D. Ezequiel Ordoñez.= 
Marqués de la Torrecilla.=D. Felipe González Vallarino.=Don 
Antonio Gil Leceta.=D. Juan Angla da y Ruiz = D . Andrés Ca
ballero y Muguiro.=D. Ignacio Suarez García.=D. Pedro Min
chada.

E l  Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

J u z g a d o s  m ilita r e s . ,

CÁDIZ.
D. Antonio Carpintier Labarra, Capitán graduado, Teniente 

del depósito de bandera y embarque para U ltram ar en Cádiz, 
y F iscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente de abin- 
testato instru ido  al soldado licenciado del Ejército de Cuba 
Salvador Aroca y Palop, natural de la provincia de Valencia, 
fallecido en la travesía desde la Habana á este puerto en 40 de 
Febrero del año  1879 á bordo del vapor-correo Ciudad Condal; 
y no apareciendo ninguno de la familia del referido soldado, 
por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al heredero ó here
deros de Salvador Aroca P alop , para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de este, se presenten en esta 
Fiscalía, ó hagan solicitud por conducto del Excmo. Sr. Capi
tán general respectivo á fin de entregarles los documentos y  
alcances que dejó al fallecer dich© individuo; pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Cádiz á 43 de Junio de 1881.= E l  Capitán, Teniente 
Fiscal, Antonio Carjpintier.

D. Ricardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Cádiz, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la súm aria instruida 
contra el recluta destinado á U ltram ar Manuel Pirosos Cobos 
por haberse ausentado de la plaza de Jerez de la Frontera sin 
la debida autorización, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido individuo para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca 
en el Gobierno m ilitar de esta plaza á responder á los cargos 
que en dicha sum aria le resultan; pues de no verificarlo se In
seguirá la causa en rebeldía.

Cádiz 15 de Junio de 1881.=E1 Teniente, Alférez Fiscal, R i
cardo Bernabé.

D. José Tristan y Borrego, Alférez del cuerpo de Estado 
Mayor de plazas y tercer Ayudante de la de Cádiz.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la Caja
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de reclutas de esta capital Francisco Moran López, hijo de i 
Francisco y de Milagros, natural de Cádiz, y sustituto dei 
quinto del reemplazo de 1880 del cupo del Puerto de Santa 
María Ubaldo Vela de la O, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al re
ferido Francisco Moran López, señalándole la Mayoría de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de £0 dias, 
á contar desde la fecha del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en el caso de no verificarlo en el jplazo señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Cádiz 18 de Junio de 1881.==José Tristan.

Juzgados de prim era instancia.

LORCA.
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Comendador de la Real y dis

tinguida Órden española de Cárlos III, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Lorca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría de la Soledad Jiménez Jodar, hija de Antonio y de María 
de la Encarnación, natural y vecina de esta ciudad, soltera, 
costurera, de 19 años de edad, cuyas señas personales y de ves
tir se expresan á continuación, á fin de que comparezca en este 
Juzgado para hacerle cierta notificaron en la causa que se le 
ha seguido sobre robo de ropas á Jesús Torres Navarro.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.), 
encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la detención de la mencionada Soledad Jiménez Jo- 
dar, la cual sea conducida á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dada en Lorca á 19 de Mayo de 1881.=Ildefonso Cayuela.= 
Por su mandado, José Ruiz Ijíoriega.

Serías personales y de vestir de María Jiménez Jodar.
Estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regu

lar, color moreno, con un lunar en él lado izquierdo de la cara; 
y viste bata de zaraza á cuadros, pañuelo negro de crespón al 
talle, otro de sed§t color claro en la cabeza y zapatos de charol.

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de primera instancia , 

del distrito de San Juan de esta capital. 1
Hago saber que por el presente se cita á junta general de 

acreedores del concursado D. Abelardo García Ochando para el 
dia 13 de Junio próximo, á las diez de su mañana, la que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Antonio, núm. 22, con el fin de tratar de nombramiento 
de síndicos y de las proposiciones de convenio que haga el con
cursado; previniendo que sólo podrán concurrir á dicha junta 
los que presenten en el acto de ella ó hayan presentado los tí
tulos de sus créditos.

Murcia 19 de Mayo de 1881.=Celestino Rodríguez.=Por su 
mandado, Raimundo Rico Oteiza. —P

ORIHUELA.
El Sr. D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido, en la causa criminal que por mi 
actuación se instruye sobre muerte de Andrés Ferra^idiz Lillo, 
por providencia de 31 de Marzo anterior tiene acordado ofre
cer el sumario á la viuda é hijos del referido difunto pór si 
quieren utilizar el derecho de ser parte, admitiéndoles la con
testación que dieren en el acto de ser notificados; haciéndoles 
saber al propio tiempo que comparezcan en el Juzgado de Baza 
á fin de que reciban 33 pesetas 37 céntimos y medio encontra
dos en las ropas de su difunto esposo y padre respectivamente, 
y que obran dépositados en aquel Juzgado.

Y para que tenga efecto la notificación de la anterior reso
lución á Vicente¿Ferrandiz Canales , otro de los hijos del di
funto Andrés, ausente en ignorado paradero, cumpliéndolo 
mandado en providencia de esta fecha, expido la presente cé
dula, que firmo en Orihuela á 19 de Mayo de 1881.=V. B. =  
Cano Manuel.=El actuario, Antonio Valera.

PURCHENA.
D. José Mapuel Serrabona y Fernandez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á tres desconoci

dos, cuyas señas son: uno alto, como de 40 á 45 años, barba 
negra y entrecanosa, vestido de negro, con calcetines también 
negros, alpargatas de lona y sombrero hongo negro; otro de 
estatura regular, pelo algo oscuro, color bueno, de *6 á 28 
años, con traje de*mezclilla, alpargatas de lona y gorra de piel 
y  paño, y otro algo parecido al anterior con traje igual y un 
sombrero blanco hongo bastante estropeado, pero más alto y 
con una verruga en el lado derecho de la cara, cerca de la boca, 
de cuya verruga le salen unos pelos que lleva sin cortar, para 
que dentro del término de 45 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta, se personen en este Juzgado 
á  responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
instruye sobre el robo de 1.580 rs. que se verificó el dia 2 de 
Abril último en la cuesta de Macael, en el término de esta ciu
dad, á Cristóbal Molina Molina, vecino de Fines; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempe encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que procedan á la busca y captura de dichos desco
nocidos, y siendo habidos se remitan á este Juzgado con las 
seguridades oportunas, pues así se ha mandado por providen
cia de este dia en la expresada causa.

Dada en Purchena á 14 de Mayo de 1881.=José Manuel Ser- 
3?abona.=*Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los caminos de hierra del Norte de España.

Cuentas de la explotación en  31 de Diciembre de 1880.

LÍNEA DE ALSASUA A BARCELONA.

CASTOS.
Reales. Francos. Reales. Francos. Reales.

Administración , 
Genual.'........ \

Asistencias y honorarios de
los Administradores........

Personal de la Administra
ción y de la Dirección . . .  

Seguros, contribuciones y 
alquileres.........................

280.884*60

183.773*76

85.889*34

73.917

48.361*51

22.602*46
Gastos generales, etc..........
Idem de intervención por el 

Estado...................... .

1.168.934*88

93.200

307.614*44

24.526*32
1.812.682*58 477.021*73

221.130*39DirftPHflTi Servicio centrAl de la Dirección......................................... 840.295*47

Servicio central................... 727.900*71 191.552*82
Trenes.................................. 1.677.781*60 441.521*47

Explotación........< Estaciones..........................
1 Tráfico y reclamaciones ... 
Intervención de la cobranza.

3.923.959*26
476.176*29
751.522*41

1.032.620*86 
125 309*63 
197.768*97

7.557.340*27 1.988.773*75

[ Servicio central................... 226.3 í2‘61 59.563*84

Material y tracción
i Tracción (personal)............
[Idem (material)................•
1 Reparación del material de
| tracción............................
, Reparación .del material 

móvil.................................

2.425 782*49 
4.623.510*23

1.990.383*46

1.804.677*62

638 363*92 
1.216.713*22

523.785*02

474.915*16
11.070.696*41 2.913.341*16

, Servicio central................... 591.925*56 155.769*89
Vigilancia de la v ia ........... 560.464*33 147.490*61

Yia y edificio®.. <
Entretenimiento de la via

(personal).........................
Entretenimiento de la via

(trabajos)........................
\ Conservación de los edifi

cios................... ..............

1.590.443*23

3.823.259*33

402.827*60

418.537*69

1.006.120*87

106.007*27
6.968.920*05 4.833.926*33

28.249.934*78 7.434.193*3(1

Total........ 28.249.934*78 7.434.193*3$

/'TntfiPftscs. ramhios v  comisiones................ 556.402*28 146.421*64
togas de la ex

plotación ___
S Intereses de las obligaciones v amortizaciones................. » I
) In tereses., .............................. 20.403.882*18

2.253.3C0
5,8*9.442*67

592.973*68
1

* Amortizaciones.........
23.213.584*41
JO flQZ OlÁfñti

6.108.837*9$
Excedente de los nroductos «obre los gastos..................... l.O.OXQi.XQt** (JO 0.000.0% i‘3*

Total............ Oü.uO /. iUt) Xiv l i A %o.cfOo #4?

RAlaAimi Antrp. a! ffasto v el nrodueto neto. A<D‘Q7 *(■w a cet O i pt.JT 1UU

PRODUCTO!».

/ Viaieros............................... 17.806.591*29
372.976

2.281.713*25
13.425*75
26.771

7.283*39

4.685.945*08
98.151-58

600.450*85
3.533*09

i Equipajes y perros.............
Trasportes á gran 

wíteidad. .. .
J Mensajerías.........................
\ Carruajes..................... .
j Caballos y muías .............
( Almacenaje y productos di

versos ......................... .

7.045

1.916*68
20.508.760*68 5.397.042*28

Trasportes á pe
pena velocidad'

(Mercancías................... .
J Coches y caballos...............
( Almacenaje y productos di

versos ...............................

42.327.147*56
1.972.709*19

162.007*35

11.138.723*05
519.133*99

42.633*51
44.461.864*10

166.895*78

11.700.490*55

28.130*47'Pt»svdiiAÍ.A.<s .......................... .......................... . .

65.077.520*56 17.125.663*30
Productos netos................ 65.077.520*56

A  aumentar»

X M • X /WaVUU Ükjf

Hp la mienta de eiereioios cerrados . O  f i Q K i H
*- JL\J \JO X tV v v fln fc

T o ta l ............. 65.087.763*24 17.128.358*74

Madrid 88 de Mayo de 188i.=Un Administrador, T-. Ibarrola.=Por el Director de la Compañía, el Subdirector, Gr. Polack
X—i9 i¿

Banco de Barcelona.
D. José Falp, Notario del ilustre Colegio del territorio de 

Barcelona, con residencia en la capital.
Certifico que ante mi pasó la escritura del tenor siguiente:
«Número 547.—En la ciudad de Barcelona, é 17 de Junio 

de 1881, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Colegio del 
territorio de esta ciudad, vecino de la misma, y los testigos en 
la conclusión nombraderos, parecieron los Sres. D. Antonio 
Gusi y Sans, del comercio; Excmo. Sr. D. José María Serra y 
Muñoz, también del comercio; Excmo. Sr. D. Manuel Girona y 
Agrafel, hacendado; D. Oscar Pascual de Bofarull, propietario, 
el primero Presidente de turno de la Junta de gobierno de la 
Sociedad anónima de crédito denominada Banco de Barcelona, 
y los demás Directores de la misma Sociedad, y los Sres. Don 
Guillermo María de Brocá y Montagut, Abogado; D. Luis Ri
vas y de Casanovas, Ingeniero, y Excmo. Sr. D. Simón Lloverás 
y Venas, propietario, accionistas de la propia Sociedad, todos 
mayores de edad y vecinos de la presente ciudad, ménos el úl
timo, que lo es de Tarragona, del conocimiento de los cuales, 
así como de su respectiva profesión y vecindad, yo el suscrito

Notario doy fé, y cuyas circunstancias quedan comprobadas 
con las cédulas personales que han exhibido, libradas bajo los 
números 147, 27, 2,473, 4.742, 2.473 y 1, y con fechas de 5 de 
Octubre, 14, 5 y 31 de Julio, 3 y 16 de Agosto del año próxima 
pasado, y 1.* del referido mes de Julio respectivamente; desig
nados todos ellos para las infrascritas cosas en virtud de 
acuerdo tomado por la junta general de señores accionistas en  
sesión celebrada con intervención de mí el Notario infrascrita 
en 12 del corriente mes, cuyo acuerdo trascrito á la letra csr 
como sigue:

«Acto seguido resolvió unánimemente la junta general que 
por el Sr. Presidente de la misma y la Dirección del Banco, eu  
unión de la comisión que acababa de nombrarse, se procedo? 
desde luego á otorgar la escritura de reforma parcial de los es
tatutos, consignando en ella los artículos reformados que cons
tan en la Memoria aprobada y deberán regir en lo suoesivo paro  
esta Sociedad, así como á practicar y llevar á cabo cuantas ges
tiones, requisitos y formalidades estimen procedentes con a r
reglo á la vigente ley de Sociedades hasta dejar enteramente 
despachada dicha escritura; pudiendo además firmar todos
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expresados señores 3a presente acta  de esta sesión, cuyos acuer
dos se resolvió que desde este mom ento tengan fuerza ejecuti
va; para  todo lo cual quedaron conferidas á los propios seño
res cuantas facultades y poderes sean necesarios y competan á 
la  ju n ta  general, sin lim itación a lg u n a .»

E s conforme con su original, á que yo el propio N otario me 
rem ito y de que doy fé. Y asegurando, y apareciendo tener to
dos les señores com parecientes la aptitud  legal necesaria para 
la  otorgacion de la presente escritura, dijeron:

Que habiendo considerado conveniente la  Ju n ta  de gobier
n o  del Banco de Barcelona el a u m e n tó le  su capital y de sus 
reservas para  ofrecer mayores garantías al público y atender 
a l n a tu ra l increm ento  que han experim entado las operaciones 
á  que se dedica dicho Banco, determinó convocar á los señores 
accionistas á una ju n ta  general para su je ta r á su aprobación 
las oportunas modificaciones que se proponia in troducir en la 
-escritura social; en cuya ju n ta  general, que tuvo electo en el ci
tado  dia de los corrientes, fueron desde luego aprobadas las 
ind icadas modificaciones por unanim idad, concediéndose al 
efecto á los seño res dicentes la  autorización com petente que 
acaba de trascribirse.

Por lo que los mism os señores, obrando en representación 
de la  Sociedad Banco de Barcelona, y en uso de las facultades 
y  poderes acordados, han  venido en reform ar la actual escri
tu ra  social,au torizada por el N otario  infrascrito  en £6 de No
viem bre de 1874-, \é in scrita  oportunam ente en el R egistro  de 
Comercio de esta provincia al folio 865, bajo el núm . 3.460 clel 
libro £.° de las de Comercio, que tuvo principio en el año de 1864, 
sustituyendo los artículos núm eros 3.°, 5.°, £4, 23, 50,59, 60, 66, 
67 y 83 de sus estatu tos por los siguientes:

«Art. 3.° El capital del Banco es de 5 millones ele duros, 
equivalentes á *5 m illones de pesetas, representados por 50.000 
acciones nom inativos (20.000 de série p rim era y 30.000 de série 
segunda) de 100 duros, ó sean 5G0 pesetas cada una, con el des
embolso actualm ente de 40 por ¡00. El 00 por 100 restan te  lo 
tendrán  los accionistas siem pre disponible para atender á los 
casos en que sea necesario este desembolso, ¿ ju ic io  de la Ju n ta  
de gobierno, sin perjuicio de devolvérselo cuando hayan cesad® 
las circunstancias que lo m otivaren.

A rt. 5.* L as acciones riel Banco estarán  representadas por 
los 20.000 títu los de prim era série, núm eros 1 á 20.1.00, y los 
30.000 de segunda série, núm eros 20.001 á 50.000, conteniendo 
el nom bre del interesado á cuyo favor han  sido expedidos por 
el Banco, y á continuación ó al dorso los nom bres de los suce
sivos adquisidores. T o las  las acciones del Banco producirán  
iguales derechos y obligaciones.

A rt. 24. P a ra  ser Vocal de la Ju n ta  de gobierno se requiere 
estar dom iciliado en Barcelona; tener la edad do 25 años cum 
plidos ó habilitación legal para con tratar, y quedar obligado y 
poseer en propiedad un mes antes de la  elección 100 acciones 
del Banco, que han  de estar depositadas en él du ran te  el des
empeño del cc rgo.

A rt. 25. Siem pre que no existan 60 accionistas elegibles, se 
agregarán los que posean 50 acciones; pero n inguno podrá to 
m ar posesión sin hacer ántes el depósito de que habla el a r 
tículo anterior.

A rt. 50. E l Vocal^ de la  Ju n ta  de gobierno nom brado p a ra  
form ar parte  de la  Dirección no en tra rá  en el ejercicio de este 
cargo ántes de haber depositado 250 acciones del Banco propias 
en  la  Caja del mismo.

A rt. 59. L a ju n ta  general de accionistas se com pondrá de 
los que posean 25 ó jn ás  acciones á su nom bre tres meses ántes 
de la  celebración de aquella.

A rt. 60. Todo individuo do la junta general tendrá un voto 
por cada 25 acciones que posea, mientras no exceda ele cinco 
votos, que es el número máximo que puede tener todo accio
nista.

A rt. 66. El Banco tiene un^ fondo de reserva, equivalente 
al 10 por 100 de su capital nom inal; y á fin de que crezcan las 
garan tías  que este establecim iento debe ofrecer al público, se 
aum en tará  dicho fondo detrayendo 1 por 100 de los productos 
de cada sem estre, después de rebajados los gastos de personal 
y  m aterial. Podrá aum entarse  tam bién este fondo con algún 
ingreso extraordinario , si así lo estim a conveniente la Ju n ta  de 
gobierno; pero cuando considerase suficiente la sum a que r e 
presente dicho fondo, propondrá la suspensión del aum ento 
del 1 por 400 á la inm ediata ju n ta  general de accionistas.-

A rt. 67. El fondo de reserva está destinado á servir de g a 
ra n tía  y  á suplir la cantidad que en los beneficios líquidos fal
ta re  para satisfacer á los accionistas el 6 por 400 por el capital 
desembolsado, y será empleado, como los demás del Banco, en 
operaciones corrientes.
■ A rt. 83. No podrán exigirse á los accionistas dividendos p a
sivos que excedan en cada vez del 40 por 400 del capital nom i
na l de las acciones, ni obligarles al pago án tes de. 30 dias de 
publicado el anuncio de exacción, debiendo m ediar de uno á 
o tro  dividendo un plazo que no baje de 60 dias.»

Y m ediante la  reform a que con los precedentes artícu los 
acaba de consignarse, ratifican  los señores o torgantes y dejan 
subsisten te  la calendada escritu ra  social en todo cuanto no 
venga por ellos a lterada  y modificada.

Y declaran que la m ism a escritu ra  social así reform ada 
será  ley fundam ental de la Sociedad Banco de Barcelona , á la 
que quedarán sujetos todos los accionistas presentes y los que 
vengan á serlo en cualquier tiem po, sin  excepción y sin que 
puedan oponer contra la  observancia de sus prescripciones 
razón ni pretexto alguno; quedando advertidos de que de la 
presente escritu ra  deberá tom arse razón en el R egistro de Co
mercio de esta provincia, á tenor de lo p rescrito  en el Código 
m ercan til; d e q u e  adem ás deberá ser p resentada á la oficina 
de liquidación del im puesto sobre derechos reales y tra sm i
sión de bienes den tro  del plazo, á los efectos y bajo las penas 
establecidas en la s  disposiciones del ram o; y  por últim o, de 
que deberán llenarse  respecto d é l a  m ism a los requisitos que 
previene la ley de' Bancos y Sociedades de 49 de Octubre 
de 4 869.

E n cuyo testim onio así lo otorgan y firm an, siendo te s ti
gos D. Juan  B au tista  P arís  y P ra t y D. R am ón de T ravy  y de 
Códol, de esta  vecindad, á los cuales o torgantes y  testigos pre
citados he leído in teg ram ente  esta escritu ra  ántes de firm arse 
por elección de los mism os, á pesar de autorizarles la  ley  para  
leerla por sí, de cuya facultad  les he advertido préviam ente.

Be todo lo que doy f é .=  Antonio Gusi.=-=J. M. S e rra .= M a - 
nuel G irona.= O scar P aseual.= G u illerm o  M aría de B ro c a .=  
L u is  de Rivas y  de Casanovas.—Sim ón L lo v e ra s .= Ju an  B. P a- 
r ís .= R . de T ra v y .= E s tá  sig n ad o .= Jo sé  Falp.»

E s conforme con su orig inal que obra en m i protocolo cor
rien te , bajo el núm. 547,

Y al objeto de insertarse en la  Gaceta de Madrid, lib ro  el 
presente testim onio en cinco pliegos del sello I0 . \  núm eros 
436.932 al 436.936 inclusive, que signo y firmo en B arcelona 
el dia de su o to rgacion .= José  Falp.

Los in frascritos N otarios del ilu stre  Colegio te rrito ria l de 
Barcelona, con residencia en la  propia ciudad, legalizam os el 
signo, firm a y rú b rica  que anteceden de nuestro  con-N otario  
D. José Falp.

Barcelona 20 de Jun io  de 1881,==Joaquín N ico lau .= Jo aq u ín  
Odesa, X —4919

E l Aguila.
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, 

AUTORIZADA POR REAL ÓRDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 1879.
Balance en  31 de Diciembre de 4880.

FRANCOS.
ACTIVO. -------------------

A ccionistas....................................................................  1.600.000
Efectivo en Caja en el Banco de F ranc ia , el 

Crédit Foncier, el Crédit L yonnais y  la  So-
niété générale............................................................  234635‘28

45.0C0 francos, ren ta  francesa 3 por 100.............\
45.060 francos, id. id. 3 por 400 am o rtiz a b le .. .  [ 4.403.016*62
2.900 liras, ren ta  ita lian a  5 por 400.................. ;

Acciones del Banco de F ranc ia  y  o tras  Socie
dades.....................      454.272*50

Idem  y obligaciones de los ferro -carriles fran 
ceses ............................................................................  4.770.372*60

L etras para  co b ra r .....................................................  266*95
C uentas corrientes de varios b an q u ero s  ; . .  9.265*34
P rim as a tra sa d a s ......................................    469.290*30
A delantado al Tesoro sobre el im puesto del di

videndo para  el año 4880.....................................  44.845*41.
Saldos de las cuentas de los Sres. R epresen tan 

tes ................................................................................  280.946*21
Compañías reaseguradoras...................   420.028*86
Pólizas y placas en alm acén y en poder de los

Sres. R ep resen tan tes   ..............................  21.222*54
T ítu los de las fianzas.................................................  453.247*20
Reports sobre ren tas  5 por 400..............................  238.688*10
Gastos de prim er establecim iento en E spaña é 

I ta lia .................................................... '......................  47.320*58

Total..........................  6.817.418*40

PASIVO.
Capital social / ..........   2.000.000
Reserva en aum ento  de capital social.................. 2.000.000
Idem para riesgo^' no term inados ................ 555.517*37.
Idem para eventualidades ?...................................... 576.084 48
Siniestros en tram itac ió n    . 502.664*09
F ianzas................. ....................... ..................................  459.917*20
Acreedores d iversos  65.400*94 ¡
Compañías reaseg u rad o ras .. . , ............................... 202.6*0*48
Timbre debido al Tesoro...................................... . . .  72.625*90
Derechos de tra sm is ió n .............................................. 4.787*40
Impuesto de re g is tro ........................' . ....................... 80.900’25
Idem del dividend > para  1880................................. 44.845*36
R entas, intereses y dividendos no percib idos...  65.699*44
Caja de jubilación de los em pleados.,.................. 9.435*94
A ccionistas (dividendo.de 120 francos po rcad a

acción para  el año 4 8 8 0 )........... .........................  480.000
Saldo de ganancias y pérdidas..................    27.200*48

Total...................  6.817.418*40

Certificado.=C onform e.
Madrid 25 de Junio  de 4 8 8 i.= E l Inspector general, Ju lián  

Gué. • . ‘ ‘ —X

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administracion principal de MAta
de ros públicos, íaíerveacion del Morcado da gn m c$  y YMfa 

’políeíc. urbana? resultan sor los precios el® lo % ¡ktíídiíGM de 
m él áia de ayer  los ¡eiguiestas:

Car&e de vaca, de 1 24 6 4*83 pesetas el kíldgramo.
Idem de carnero, á 4*28 pesetas el kilogramo’.
Idem de oveja, á 1*09 pesetas el kilogramo, 
idem de cordero, á 4*21 pesetas el kilógramo.
■foemo añejo, de 4*88 á 4 *90 pesetas el-kilógramo.
Jamón, de 8*26 á V34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*4 6 á 0*50 pesetas el kilógramo. .
Garbanzos, d o -0*68 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judias, de 0*54 á 0*80 pesetas ©1 kilógram o.
\r* os, de 0*65 á 0*86 pesetas el kilógramo. 

lantejas, de 0*54 á 0 63 pesetas el kilogramo.
Careos vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo. 
r íjl mineral, á 0*44 pesetas el kilogramo.

Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 ‘OS á 4 %% pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 8*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Yino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7,‘60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á $4*99 pesetas el hectólitro.
Cebada (ídem id.), á'4 0‘4 7 pesetas el hectólitro.

ñeses decolladas m  él dia de' ot/er.—'Yacas, 494 .—Carneros, 24.— 
Corderos, 797.— Terneras, 53,—Ovejas, 9.—Total, 4.071,

Su peso ea  Mió,gramos.. . . . . . . . . . .  50.504 ‘750,

Del parte  rem itido por la A dm in istración  principal de Consumos 
y A rb itrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

« O S  BE 1 2 Í M A M .  W m . C faU . pgiTOS BE m i J M C M  F i n .

T o l e d o . . . . . . . ............. .. 2.097*4 4 Ciudad-Real.................  936*49
Segó v i a............... ............  4.3*9*41 Correos .................  34*34
Norte  ............. 6 631*59 M ataderos. / ................  43.990 03
B i l b a o . . . . . . . ............. .. 4.585*52 Mosteases   2.517 60
A r a g ó n .. .  .682*49 Fábrica del g a s . . . . . .  »
V alen cia . ............   8.853‘47 -— — ™
Mediodía . . . . . . . . . . .  • 4 5.098*32 j T otal. 47.776'07

Madrid 26 de Junio d© 4 884.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del  dia 26 de Junio de 1881.

¡TEMPERATURA 
y humedad del aire.

m o k  k H vv-¿ wc“ v -“l - i _ ¡ ERECCI ÓN ESTáBG 
reducida TERMOMETRO. |  •'
i 0o y en     — |  7 ciaM ¿el
Milímetro*. Seeo< Humede-

UL. ■

8 de la m. 709*76 20 0 46*9 N. N. E. Calma. Nuboso.
9 d e l a m .  70994 28*0 49*8 E  B r isa . .  Als .ns . ,c .°

del dia.. 70925 32*0 2 P 0 O. S. O. Calma. Idem, id.
S d e l a t . .  7(ri*62 326 23 6 N . E . . .  Idem .„ Idem, id.
3 d e l a t . .  706*57 30 8 24*0 S . . . . . .  I d e m . .  Idem, id.
9 de la a . .  746 96 25*0 4 8*6 N. E . . .|ldem  . .[Despejada.

Temperatura máxima def aire, á la sombra-.. . . . . .  33*9
Idem m ín im a     480

Diferencia   45*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44 ‘S
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................   63'2

D iferencia....................................   24 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................... 39*6
Idem mínima, id   ....................................................   4 5 4

D iferencia.................................................................... 24*5
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros) ........................................................          235
Oscilación barométrica, id . (m ilím etros).........................  3*4
Altura id., con respecto á la módia anual, á las nueve  

de la n o c h e . . . .   .......................................................  0*0
llu v ia  esn las últim as 24 horas (m ilím etros). .........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 26 de Junio de 1881.v

I ALTURA ¡TEMPE* 
fcaromóiri- DIREC- FUERZA ESTADO

ca á 09 y I raíara ESTAR®
„ al aivel a©l ®n irados don d®I del ed

jgaar ®n mi- cenia- d® la
límetros. simales, vienlo. viento. eielo.

S.Sebastian. ?68'4 498  N. O . . .  Calm a. Cubierto .. TranqA
gÜDao  768 6 20*0 N. O . . .  Id e m .. Idem . . . . .  ídem .
O viedo... . 768*4 48 0 N   Brisa •. Idem . . . . .  »
C onm a’(7h.) 7665 <9*0 N .E . . .  Id e m .. Despejado. Agitada
Santiago  767*9 49 2 N . E . . .  íd e m ..  N u b o so ... »
Pontevedra.. 766 3 24*4 N. O . . .  Id e m .. Despejado. »

Oporto. . . . .  767*5 22*3 N. O . . .J d e m  . íd e m   Agitada
Lisboa (8 h.)J 766*3 20l5 N. N. O. Viento. Idem  ídem .
Oáceres  765*0 27 0 N E . . .  B r is a .. Id em   »
B a d a jo z ..... 764*0 32 0 N ^Gaima. Id em   »

S.Fern. (7 h.) 763*9 23 4 E. S. E ¡Id e m .. Ais. nubes, franq.”
Sevilla.'............  765*5 ■ 30*0 S. O ..* íd e m . Despejado »
Tarifa ! 1 . 762 6 24*0 E   V iento. I d e m , , . . .  P .ole%
G ran ad a!!..! 765 3 25*3 | E . . . . . .  C alm a. N u b e s . . . .  *

Cartagena.. .  j 764 ‘i 23*5' S O . .  ídem  p. Nuboso , .  Llana.
A licante...*.. 765*1- 29*o S. E . . .  B risa . .¡C e la je s . Rizada.
M u r c ia .,!! .. 764 0 29 8 S. O .. .  Idem . .iN ebuloso. »
V a le n c ia ... .  764 8 29 8 E  [V iento. Nuboso. *
Palm a   764*5 30'0 N .¡B r isa .. Despejado. TranqJ*
B arcelona... 764*0 23*0 O ICaima C alin eso .. ídem. -

fe r u e l. . . . . .  I' 762i6 25 0 S E . . . IBrisa . .  Despejado »
taragoza»!. .  » 24*6 N. O . . .  [V iento. Nuboso . .  »
Soria . . . I  761 ‘8 2V0. N. E . .  .jCalma . Despejado »
Burgos i 769 3 4 6*8 N . E .  [B r isa . .  N u d o so . .,  »
Valladolid.. I 768*6 20*0 * N .E  . J l d e m . ,  Despejado. >
Salam anca.. 765*8 24 2 N E . . . jjCalraa . Id em   »

M a d r id .. . . .  7638 28*0 E  [B risa . .  Ais. n s , c.* »
E s c o r ia l . . . .  765*3 26 6 N. O .. .C a lm a . Despejado. *
Ciudad-Real. 763 9 28 6 N Id e m .. Nuboso . .  »
Albacete. ..4 764-8 25*0 E — . .¡B risa . .J d e m   »"

RETRASADOS.

Dia 25.

. V aldesevillaj 764=5 j 27*0 |& O . . .  ¡Brisa . .  JNuboso . . .  f *

Direccion general de Correos y Teléegrafos. 

Seguh los partes recibidos, ayer no llovió  en provincia alguna.-
A D V E R T E N C IA ..

Los señores suscritores de provincias á la G a c e ta  
d e  M a d rid , cuyo abono termina en fin clel presente 
mes, se servirán renovarle con la debida anticipa
ción si no quieren recibir el periódico con el retraso 
consiguiente á las formalidades administrativas que 
rigen en las oficinas de la Imprenta Nacional.

SANTOS DEL DIA.

San  Zoilo y compañeros m ártires, y  San Ladislao, 
Rey de H ungría .

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia,

ESPECTACULOS..

JA R D IN  DEL BUEN R E T IR O .—-A las nueve .— A l Jardm r 
señores (apropósito).—Gran jo ta  aragonesa.— A rtistas á cala.—  
Concierto en el kiosco por las señoras del coro, la  orquesta y la 
banda m ilita r.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—F unción £3 de abo
no.—T urno  im p ar .— El Guardian d é la  casa.—Galeotito.

TEATRO DE LA  ALHAMBRA.—A las nueve.— L a levita.—  
Los chichones.

LICEO DE C A PELLA N ES.— A las ocho y  media. — Al 
maestro cuchillada.— Las caleseras.— L a  salsa ¡de A n ice ta .—Las 
preciosas ridiculas. — Triplo trapecio por la célebre fam ilia 
D’Osta.

CIRCO DE PR IC E .—A las nueve y cuarto .—G rande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y gim násticos.

GRAN PANORAMA N A C IO N A L— (Paseo de la Castella
na).—B atalla  de T é tuan , por C astellani.—E stá  abierto  todos 
ios d ias, desde la  sa lida  á  la  puesta  del sol.


